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ACTA SESIÓN ORDINARIA 24-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes catorce de octubre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 
Nixie Beita Rojas


Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Víctor Julio Fallas Mora
Evelyn Patricia Arias Rivera
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Mileny Gonzalez Lázaro
Teresita Mayorga Anchia
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Atención a vecinos -----------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a las Regidoras Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal; y a Ericka Villanueva Escalante en sustitución de Ana Cecilia Vázquez Carvajal. De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 24-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Atención a Vecinos

Sra. Josefa Ríos: Hoy traigo varias notas que las voy a leer y las otras se las voy a dar; estoy aquí pidiéndoles a ustedes un voto, para los derechos de nosotras las mujeres, hubiera cumplido el 23 de septiembre de este año 34 años que hubiera muerto, aquí en Buenos Aires hubiera sido la primer mujer que hubiera muerto en manos del marido, entonces sí le pido a ustedes por favor ese voto porque ya lo que es Pérez Zeledón y lo que es San Vito estamos pidiendo; en Pérez Zeledón hay oficina de la mujer porque de aquí se tienen que desplazar hasta Río Claro o San José, yo creo que nosotros como mujeres, ustedes tal vez no hayan sufrido una violencia doméstica, en la casa no estén amenazadas, tal vez en las casas de ustedes pero nadie es propenso que el día de mañana, una hija un hijo porque hasta los hombres también están siendo lo que es la violencia. Y lo otro que ahorita le entrego una nota para la señora Alcaldesa, sobre lo del carro de JUDESUR, ese carro si se diera se le pasa a la municipalidad y que la municipalidad lo done a la Caja porque no puede ser, directamente que se le done al a Caja, ahí traigo la nota que la firmé para entregársela a la señora Margoth. Otro tema es sobre lo de la cancha del Terrón, sí quisiera darle el apoyo a esta muchacha Lilliam porque nosotros ya nos juramentaron con los atestados que nosotros necesitábamos y nosotros fuimos a lo que fue al polideportivo, no estábamos con lo de ICODER, fui a ICODER consulté con el que fue licenciado, él me vino y me dijo los derechos ventajas y desventaja que tenemos nosotros; hace años que la única compañía que les ha ayudado a ellos para salir adelante, con eso fue la compañía PINDECO, nosotros en estos días fuimos a ver esa cancha si hay bastantes piedras y es una injusticia que los niños y las niñas estén jugando en las tardes, entrenando, no es justo que de hecho que hay que ir a ayudar a quitar un piedras. Entonces pedirle a la señora Alcaldesa, también que nos apoye en cuanto eso. -------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Con respecto a los reductores de velocidad, no me lo dijo por escrito, me lo dijo de manera verbal, Don Rudy que está bajo lo que la ley establece, y con respecto a los semáforos, sí, lo tengo, ya programado con él, una reunión con las personas que son las indicadas, pero vieran que no es nada fácil el tema de los semáforos, porque si logramos pedir que nos atiendan con ese tema de los semáforos, no estaríamos hablando solamente de la escuela Santa Cruz, estaríamos hablando también de la escuela Veracruz, de la salida de la Metodista, el puente del peligro, de otras otros puntos específicos, donde hemos notado la necesidad, de un semáforo, entonces en el momento en que nos atiendan hay que pedir el paquete, no podemos, si tenemos la posibilidad de traer más, no nos podemos cerrar a que sea solo uno, pero si ese procedimiento sí nos va a llevar bastantito tiempo, no le aseguro que podamos lograrlo en este año. --------------------------------------------------------------------------------
Sra. Josefa Ríos: Que nos haga por escrito, porque los papeles hablan, en cambio, las palabras se las lleva al viento y en cambio a mí me gusta todo documentado; no sé Doña Margoth pero es bueno, que usted vaya a ver que no es justo que en la pura entrada, casi de la entrada de la escuela está ese reductor de velocidad, que tomaran ustedes eso en conciencia; vea el problema que hubo cuando las aceras de esa escuela que todavía tuve que venir aquí con documentos y pedirle ayuda a Julián, pedirle ayuda a los ingenieros; creo Doña Margoth  que a todos los territorios indígenas y a los nueve distritos, creo que se le debería haber hecho la consulta o ya le hicieron ustedes la consulta de haberse reunido con las asociaciones de desarrollo,  para decir cuánto es que le corresponde del 2023- 2024 a las organizaciones, a los nueve distritos y también a muchos territorios indígenas, porque eso es algo que se tiene que negociar, se tiene que poner sobre la mesa y sí es bastante de ahí con lo que es el ambiente, también con la muchacha de ambiente ojalá que nos diera algo a ver que hicieron, qué dijeron, qué trajeron ustedes de la gira de ustedes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Lucía Morales: Vengo a exponer un caso que estamos viviendo mi esposo y yo en la localidad Santa Cruz, aquí en Buenos Aires centro, vengo a decir a ustedes que no los venimos a hacer perder el tiempo, venimos aquí porque tenemos una situación que necesitamos respuestas, el primer punto es la propiedad donde nosotros vivimos, principio para que entren en contexto no voy a leer nada el documento porque ya nosotros lo entregamos, ustedes tienen el documento completo, voy a hacer un pequeño resumen nada más de los temas para los cuales queremos respuesta, el primero es en la propiedad donde nosotros vivimos, no sé si por inoperancia, no sé qué sucedió, la cuestión es que la calle no fue la calle pública, que está en frente de la casa de nosotros, no fue entregada, todo estaba supuestamente en orden, nosotros tenemos problemas con salida de agua, no podemos hacer uso del frente de calle, no tenemos que compartir el frente de calle con el vecino colindante, tenemos problemas ya hasta judiciales por esta situación, la salida del agua entra a la casa de nosotros, es en principio el problema que tenemos. Entonces nosotros vemos venimos aquí a pedirles a ustedes que se aplique. Nosotros venimos aquí a pedirles a ustedes que este nos solucione este problema porque en principio, la calle la calle en el plano tiene que llegar hasta la quebrada, así lo dice el plano la propiedad. Ahora resulta que la propiedad, no la calle, no la van a entregar, así tal cual está sino que ahora quieren entregar la calle; el dueño de la propiedad quiere entregar la calle a su manera, y no solucionar el problema, la salida del agua, nosotros venimos aquí a reclamar eso, a que esa calle se haga por donde está, y este en el documento que nosotros presentamos vienen varios aspectos, nosotros en lo que poco que hemos investigado, aquí en la municipalidad descubrimos que Bueno aparte de eso sucedió, otra situación que no sé y les pregunto a ustedes señores del Concejo, quién fue la persona que pidió, o que vino a la municipalidad, a solicitar mejoras para la calle, que está frente a la propiedad de nosotros, que no es calle es una propiedad privada, que no tiene este ni siquiera, está dibujada aquí en la municipalidad, ni esperanzas de ser calle y la municipalidad se presentó, ahí con toda la maquinaria, funcionarios, aplanadora, todo arreglaron, la calle para ponerlos en contexto,  la propiedad a la cual le arreglaron, la calle fue a un señor que se llama Francisco, él es profesor en el Colegio Académico de Buenos Aires, no sé si lo conoce ,es profesor precisamente, la propiedad, él fue la que arreglaron, nosotros venimos, también aquí a pedirles a ustedes que nos digan quién fue la persona, que autorizó a realizar esa obra, cuánto se gastó en la en la en la obra y por qué están arreglando propiedades privadas a título personal, de esa familia, si nosotros tenemos 3 meses ya de estar aquí pidiéndoles que nos solucionen el problema y hasta la fecha nos dicen que no pueden poner ni una sola piedra, porque eso no es calle pública. Entonces nosotros eso es lo que pedimos y también, pedimos que se aplique la ley en el sentido, ellos empezaron a hacer la notificación, sin haber entregado la calle pública, sin haber entregado el 10%, sin haber hecho las gestiones como tenían que hacerlas, ellos no hicieron eso y empezaron a vender lotes y ahorita a lo que nos dijeron que ya el señor está tramitando la entrega de la calle, pero la entrega a la calle la está tramitando ahora, no cuando arreglaron la calle pública. Entonces qué es lo que mi esposo y yo venimos a pedirle a ustedes, son básicamente cuatro cosas, una que nos solucionen, el problema de frente de calle porque nosotros tenemos derecho al frente de calle, el vecino del costado tiene derecho a frente de calle, también que nos solucionen el problema de la salidas del agua, que se entregue el 10% que le corresponde a la municipalidad y que vuelvan a medir esa calle, porque esa calle está mal eso no puede ser así jamás como la piensan hacer. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Un gusto por traernos esa información y esos problemas que están sucediendo este Concejo, a pesar de que tiene pocos meses de estar acá, estamos recibiendo, heredando un montón de problemas, vamos a tratar y hacer todo lo humano posible para tratar de solucionarlos, y que todo el mundo quede contento pero, sí quiero que el pueblo se dé cuenta de que nosotros estamos heredando una Municipalidad, con muchos problemas muchísimos problemas heredados, y que solo Dios nos puede ayudar dándonos la sabiduría el entendimiento y la capacidad y la fuerza para lograr todo lo que se nos está viniendo encima; pero créame que de parte de este Concejo Municipal, la Alcaldía, ya estamos trabajando, estamos haciendo todo lo posible para solucionar y creamos en Dios que muy pronto podamos tenerles una respuesta a ustedes verdad como debe de ser. --------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: En una reunión que nos tuvimos, con ellos este si es super complicado y hasta inentendible el Concejo había tomado el acuerdo de delegar a la administración, entonces doña Margot tendrá sus 10 días después del acuerdo que había en contestarle, para que lo tome en cuenta. -------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario:  El comentario va un poco parecido a lo que Comenta Nixie, sí me parece que no sé si ya pasaron esos 10 días, sí quisiera que ustedes, como vecinos estuvieran muy pendientes, y muy insistentes en que ese plazo se respete, esto si bien es cierto, heredamos una sopa, un desmadre, como se los he dicho yo aquí en el Concejo a los compañeros, y a los visitantes que han venido muchas veces la frase que uso siempre es ponerse el pantalón y después el calzoncillo y es lo que se ha hecho, es lo que yo no quiero que se siga haciendo, aquí esto, tenemos que corregirlo a la mayor brevedad posible, no podemos seguir echando culpas de que no de que hemos heredado, sé que son muchos años de haber heredado eso, a estas alturas ya nosotros tenemos que estar tomando medidas y tenemos que haber tenido consecuencias, y frutos que tenemos en este Cantón, la pobreza que tenemos aquí la sigo diciendo, siempre es no por extensión, sino por desorden, y por políticos corruptos que siempre se han aprovechado, y han lucrado con este pueblo humilde, sencillo y trabajador, creo que es hora que nosotros definitivamente pongamos el peso de nuestra autoridad como gobierno local y que tratemos de solucionar esto este problema y todos los demás que se han venido y no sabemos ni cuántos más. --------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: En cuanto a esta situación que fue referida mi persona, he hecho algunas consultas verbales, pero no me satisfacen, yo traigo una propuesta para el Concejo que lo hablamos ahorita en la mañana para la conformación de un órgano director, o un órgano que se ponga detrás de esta investigación, decirle a la a la joven, cuál es su nombre niña, decirle a la joven Ana Lucía, a que eso es un proceso lento, un órgano director o investigador como se le llame, tiene dos meses plazos para hacer la investigación, no es de hoy para mañana, ni en 10 días, porque esto no es sencillo, no es nada sencillo y ahora lo hablábamos antes de la sesión, también con la niña Jessica, que es abogada y tiene un poquito de experiencia no lo vamos a solucionar de la noche a la mañana, ni en 10 días tampoco ahorita, considero que es el correcto es invitar compañeros regidores en una moción, que estoy planteando la conformación de un órgano director. ------------------------------------------------------------
Sra. Ana Lucía Morales: Lo que le decía, si nosotros no nos solucionan ese problema, y no nos dan el derecho porque los derechos no se mendigan, se reclaman y nosotros estamos reclamando el frente de calle, no tenemos por qué compartir la salida, nosotros tenemos videos y tener conflictos con el vecino porque nos dicen que tenemos que compartir la misma salida, calle, o sea jamás eso no, ser eso es un error garrafal topográfico, que está en esa calle y nosotros exigimos y si ustedes no nos dan una respuesta y tenemos que ir a una instancia superior lo vamos a hacer porque nosotros nos tienen que solucionar este problema. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Haciendo eco a todas las manifestaciones que hemos escuchado, incluida la de mi compañero Don Orlando, si es cierto, no es una excusa,  Don Orlando, es que es una realidad, estamos heredando un montón de situaciones, que tal vez ahorita son visibles, porque a nosotros nos interesan, porque como Concejo pues tenemos el interés de tratar  de ayudar a la comunidad, al cantón, en todas las situaciones, que poco a poco pues van a ir saliendo a flote, vamos a decirlo así, ese es un tema complicado, creo que es verdad es un tema complicado, porque involucra no solo a la municipalidad, sino a otras instituciones, Incluso el INVU, estamos analizándolo, ya lo hemos venido viendo un poquito porque es un tema municipal, es un tema de INVU, de modificaciones de ley, nosotros tenemos algunas modificaciones, de ley que surtieron el efecto en el año 2021, donde se cambiaron procedimientos en este tema sobre lotificaciones y fraccionamientos. Entonces, es un tema delicado porque no solo depende de nosotros solucionarlo, incluye Catastro Nacional, incluye el Registro Nacional, incluye un montón de actores, de personas involucradas, en todos los procesos de lotificación y fraccionamiento, y en algún punto de toda esa línea de personas, e instituciones involucradas, hubieron errores, o hubieron situaciones, o hubieron este como usted lo dijo, inoperancia, con imprudencia, no sabemos, nosotros no estábamos involucrados, precisamente por eso que lo que hemos estado conversando, es plantear este órgano investigativo, para sentarnos ahora sí, con ya información que le podamos pedir a la administración, para irnos años atrás porque esto no fue algo que pasó, el año pasado esto es una situación que data de más de 10 años, incluso porque tampoco es una situación, donde teníamos una propiedad, y vino y se notificó todo de una sola vez, y se urbanizó toda la situación, sino que son propiedades, que han venido pasando por un proceso paulatino de lotificación, y de habitación, por decirlo de alguna forma, según la demanda; alguien compra el lote, se hace y demás, entonces hay que estudiar muy bien los procedimientos que se llevaron y todo también va de la mano de que pues hay gente que es medio jugado. Entonces se aprovecha de ciertas partes blancas, de la situación de ciertos para generar esas situaciones, aunque obviamente, no manejo los números de finca, ni demás, hay propiedades que tienen un número de finca y que en la realidad son una calle pública y cuando usted las va a ver en el registro, resulta que son un lote; le cuento para que se haga una idea, yo una vez conocí una propiedad que tenía una hipoteca, que estaba en remate, que cuando usted lo ubicaba en la vida real, era otra finca, aquí hay urbanizaciones donde quien agarró y el lote 1, 2, 3, 4, 5, le repartió la escritura, le dio a usted en el lote, uno le dio la escritura del dos, y al del lote tres le dio la escritura del cinco, y entonces usted ha guardado usted hipoteca usted hizo de todo viviendo en un lote, construyendo en un lote, dice  tiene a nivel registral y en las manos, papeles de lote que está a tres cuadras, a tres casas, son errores humanos, en ese sentido creo que viene moción; es precisamente sentarnos, hay consultas que usted realiza en su nota, que pueden ser contestadas, así lo veo yo, hay algunas consultas porque son nada más de verificar cierta información, que tiene que estar en los sistemas, pero si usted me pregunta ahorita quién le autorizó a usted los planos, a quién autorizó a otro los planos, quién y ahí tenemos que sentarnos para ver qué está en catastro que está en desarrollo urbano que está en Gestión Vial se hay algunos datos que no va a ser tan fácil porque es en el tiempo también hace 12 años, que es ahí donde tal vez le decimos que el órgano de investigador es sí tiene más plazo para poder dar un resultado y decir este fue el procedimiento que   llevó aquí es donde están los problemas, aquí es donde nosotros vemos y aquí es donde vamos a tener que llamar a cuentas y decirle a ustedes pasó esto y ver a ver qué solución se le va a dar a la situación porque yo a usted la comprendo, y por eso es que le digo porque incluso su plano hoy por hoy está siendo confrontado con un nuevo plano. Habría que ver siquiera si se puede obtener ese plano nuevo por qué, va a haber un traslape, si se supone que a nivel registral ya su plano está inscrito y tiene una escritura en el momento en que alguien vaya y coloque un plano nuevamente en catastro nacional, debería saltar debería verdad que ya ahí están intentando sacar un plano sobre un terreno que ya tiene plan entonces aquí hay aquí se conjugan muchas situaciones, se conjugan muchos profesionales pero la idea sí es tratar de darle solución porque ya nos hemos dado cuenta que su caso no es el único, no es aislado la lotificación de su propiedad, y las propiedades circundantes a ustedes, no son los únicos casos en Buenos Aires donde el sol se para a ver verdad qué es lo que está pasando. Entonces sí ahí tenemos la nota, no recuerdo fue la semana pasada que tomamos el acuerdo, pasárselo a la administración ver cuáles cosas, sí podemos contestarles, en forma directa pero sí también siendo que se va a nombrar el órgano, creo empezar a trabajar en esa situación, para nosotros poder encontrar respuestas reales, para alcanzar soluciones reales. No nada más darle datos y números porque en realidad no logramos nada con eso, nosotros tenemos que encontrar dónde estuvo el error, dónde estuvieron los errores, eventualmente para poder darle solución ver si se puede dar solución y subsanar especialmente por las personas que ya viven en esa zona, o sea ya hay personas ahí que han vivido durante años creyendo que tienen calle pública y al parecer no existe calle pública, se ha trabajado como si existiera y no existe, entonces por ahí a usted y a todos los demás vecinos que tienen este una situación análoga verdad por el terreno de ahí este este Concejo está con toda la disposición de trabajar en el tema. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Abel Carvajal: La solicitud de nosotros es algo sencilla y aumentarles un poquito las herencias que tienen ustedes escuchándolo de la sesión de hoy; es un poquito más de herencia, soy vecino del barrio Santa Cruz, 75 m este del azteca, ahí en la colindancia de un desagüe un drenaje porque no quiero que le llamen una quebrada, porque no es una quebrada de La Piñera, o de PINDECO como lo quieran llamar ustedes, en ese espacio verde tiene alrededor de unas dos hectáreas y medio no sé cuántas hectáreas, pueden ser donde va a alineando todos sus canales de agua para que la piña no se inunde, ni nada de eso, o echando en un solo canal ese canal desemboca en el Barrio Los Ángeles, y Urbanización Los Ángeles, ahí de la casa m estamos hablando 200 metros lineales podría ser hace 20 años cuando yo llegué a ese barrio era un zanjo de 50 cm de onda, una cosa así hoy día hemos tenido muchos problemas, la casa de doña Tere y Don Gerardo tuvieron que reubicar porque se las estaba llevando, a como dice la gente, pero no es el cañito, es el drenaje ese se la estaba llevando, no quiero decir que es una quebrada y Ahorita les voy a decir por qué en el caso de Don Luis él construyó su casita tenía su cochera y en este momento la cochera ya la tiene a medio metro de un Zanjo, de unos 4 o 5 metros de hondo en mi colindancia, habían muchos árboles que era muy bonito porque daban mucha sombra y muchos  pajaritos llegaban a comer ahí, vivían tranquilitos todo el mundo feliz, en paz pero con los últimos aguaceros en este año ya se han caído dos, de hecho estaba con un cerrero ahí cortando, el último ya por miedo porque cada vez que se cae un árbol nos lleva un pedazo de lote, nosotros tenemos un lotecito que es más grande y no tenemos mucho peligro pero sí estoy muy preocupado por la casa de Don Luis, la casa de Don Gerardo de doña Teresa la casa de doña María, que no pudo venir que es una adulta mayor porque la problemática es bastante grande; les digo que no es una quebrada, en algunas partes todavía la tienen como quebrada, allá en el año 2012, estaba haciendo un apartamento y resulta que lo empecé y lo dejé más o menos como a 8 metros del zanjo ese, entonces la Municipalidad llegó, y me paró el permiso de construcción porque estaba invadiendo la quebrada, que tenía que dejar 10 metros le digo, pero esto no es una quebrada, demuéstrelo. Entonces tuve que ir al MINAE, para no sé si ustedes lo saben, es el único órgano que determina si es quebrada, o no es quebrada, entonces hicimos la consulta al MINAE, tuvo que venir un ingeniero de aguas en el mes de marzo, porque también tienen que medirlo en marzo porque no es en cualquier época que se puede medir y él diagnosticó que es un drenaje de la Piñera, presento ese documento acá a la municipalidad y me dice tenemos que mandarlo al INVU, ahora porque eso dice el MINAE, pero hay que ver qué dice INVU, lo revisa y también contesta de que como es  diagnosticado  por un ingeniero de aguas y todo lo demás que no es de dominio público, por lo tanto, no tiene ninguna injerencia entonces, me otorgaron el permiso y parte, pero aun así teniendo ya la municipalidad toda esa información algunos vecinos llegan a construir y los obligan a dejar  la distancia que  no me parece que sea justo, entonces aquí les voy a dejar ahora la solicitud de bueno el informe ese del año 2012, para que lo conozcan ustedes. -----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Justo eso iba estaba pensando, mientras escuchaba, a ver qué propuesta podemos ir encaminando iba a proponerles a los compañeros, remitir la situación al MINAE porque es la única institución encargada o facultada para poder determinar si eventualmente un caudal, o qué naturaleza tiene ese caudal, si nace en una naciente, valga la redundancia, si es quebrada, si es río, es lo que sea ya ustedes más bien encaminaron la situación, usted la encaminó y no va a cambiar si ya en el 2012 no era quebrada no va a ser quebrado ahorita por mucho afluente que tenga verdad, Entonces pienso y considero que sí que eventualmente sería importante, si pueden hacerlo por escrito haciendo llegar esos documentos, para nosotros adjuntarlo a una moción donde nosotros remitamos, igual de la mano de la alcaldía de la parte administrativa, para eh sentarnos con PINDECO y buscar una alternativa bien que desfogues, tiene que darle una solución a la situación. ---------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Cuál es la mejor manera, señor Presidente, sea que se nombre una comisión como como dice Don Abel, o sea que la mano con la administración, vayamos todos o que podemos hacer a nivel de PIDNECO. Hace poco una señora vino con un caso este esta misma mismo cause este de esa quebrada, se acuerda que fuimos a hacer una inspección, la quebrada, misma, digamos, el cauce es igual es la misma; ahí voy precisamente se hizo una pequeña investigación con MINAE para poder darle una respuesta a la señora, que por ahí tiene que estar en algunas actas o bueno no sé el MINAE dice o sea la respuesta del min verdad que hasta cierta parte es natural y que de una parte en adelante es una es cómo se llama algo hecho por PINDECO, sí se tiene que hacer  por escrito y aprovecho que si se le pone digamos, atención a esta señora, con respecto a ese caso, perdón a estos señores, incluyan la señora por si se llega buenos términos, que a ella también se le soluciona el problema recuerdan, cuál es el problema de la señora es que no recuerdo el nombre de ella  misma cosa. Sí, vamos a lo mismo de permisos, anteriores de construcción la señora está perdiendo su casa. Ellos están perdiendo su casa gente que urbaniza. En aquellos tiempos metieron a muchas personas en problemas, aparentemente, porque la señora tiene hasta permisos y todo es construcción a la pura par del del de la quebrada, y así están un montón sí eso es urgente, y les voy a decir porque es urgente la intervención ver que se soluciona porque o sea eso está cada vez los rellenos, o no sé si imagínese, si digamos que es un relleno se van a quedar un montón de personas sin casas y se debería hacer un estudio de cuántas casas hay alrededor, de todo ese cause de todo alrededor de ese cause eso es demasiado importante, como levantar una lista de todas las habitantes que están en la a la orilla. -----------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Precisamente a ese punto que tocó la compañera Aurora, también  si nosotros hiciéramos un inventario desde la primer casita que hay en la colindancia, con la compañía hasta no sé hasta dónde este la afectación, es increíble eso es un problema social que se nos viene a nosotros, encima un problema para todas estas personas, que van a tener que desalojar en su momento, es un para la vida hay adultos mayores este que tal vez no son ya este cuerdos no tienen capacidad, tal vez de analizar, de ver el problema, hay niños también este que juegan a las orillas de esas quebradas, de esas de esos de esos desagües, y creo que si bien es cierto de pues responsabilidad de la compañía pero nosotros como gobierno local, tenemos que ejercer presión, solucionarle un problema a la gente con sus viviendas, no sé con el IMAS a pedir que les ayuden, para para poder reubicarlos, si sabemos que no está el cantón en esas condiciones, creo que soluciones existen la compañía tiene poder económico para hacer prácticamente lo que la solución que quieran ponerle a eso de ellos nosotros, como presión como dice Jessica, presionar a la compañía, presentar una solución cuanto antes. -----------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Voy a proceder a someter a votación nombrar unos compañeros en Comisión para ir a ver este caso, hoy mismo, a solicitud de Nixie me pide que nos acompañe uno de los Ingenieros nuestros, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Nombrar a los Regidores Orlando Rivera Beita, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez en comisión para hacer visita al Barrio Santa Cruz y atender el caso expuesto por los vecinos en la sesión; se solicita hacerse acompañar de unos de los Ingeniero de Gestión Vial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Lilliam Umaña: Como representante del barrio de Los Ángeles, la inquietud que nosotros ahorita presentamos es qué ha hecho la comisión que se formó para lo que era la UTN y la cancha al Terrón, queremos ver cuál es el avance de esa comisión, porque es muy fácil decir, vamos a formar una comisión, pero resulta que esa comisión nos deja a nosotros aquí nada más contentos, de que va a haber una respuesta pero esa comisión, no responde porque nosotros como barrio no hemos recibido ninguna respuesta de algo, de parte de esa comisión que se formó, nosotros estamos igual trabajando  en esa cancha, digamos en ese lote, que le hemos estado dando igual mantenimiento, todo pero estamos que no sabemos nada  en nosotros vemos las sesiones que fueron grabadas y nos llama mucho la atención,  lo que declaró una señora regidora Doña Ligia, que dijo “esos vecinos se metieron”, nosotros nunca nos metimos el barrio de Los Ángeles, nunca se metió, nosotros se nos entregó por acuerdo municipal, de los regidores, nosotros no somos invasores, porque así, casi que nos sentimos, como precaristas, no, a nosotros se nos entregó por acuerdo municipal, eso es lo que nosotros aquí venimos a ver qué pasó con esa comisión; qué respuesta nos dan, si nosotros vamos a seguir al menos dándole el mantenimiento, usándola mientras llega a una solución, si la UTN va a venir, sí, que sí nos den ese acierto de seguir nosotros, utilizando el terreno, para que los chicos jueguen. ---------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: La preocupación suya es la mía también, les dije La vez pasada que iba a estar ahí con ustedes sin embargo, yo he sentido que hay fuerzas aquí que uno jala para la UTN, que es muy importante, que tengamos una universidad en el cantón  y otros entes que quieren administrarlas, yo lo que me pregunto y siempre queda un vacío si la UTN llega, ellos dijeron que podían compartir para que la pudieran usar, poniendo los pies sobre la tierra, las universidades públicas enmallan y cierran y ahí no entra la gente, tienen que administrar sus bienes, y ahí no va a entrar cualquiera los chiquillos que ya me juegan, no van a poder ir en una cancha compartida, entre comillas, nos quedaríamos sin cancha para los niños, y si es que quiere ser administrada por otro ente que ustedes estén ahí, me pregunto a qué a expensas de qué esperando qué pienso que si hace un tiempo, si por error o por lo que fuera se tomó el acuerdo de entregárselas a ustedes para que ustedes ahí pudieran tener un espacio, para el deporte de los niños, respetar ese acuerdo, y ver cómo de la vía más legal si se puede la municipalidad haga respetar ese acuerdo, para que eso sea una cancha de fútbol para que al fin puedan tener una cancha de fútbol ahí, y esa sería mi lucha créame que a veces cuesta uno a veces se siente hasta solo insto a los compañeros que veamos bien esto yo sé que se formó una comisión y que estamos esperando a ver qué decida la UTN, como que estamos expensas de que si ellos dicen, hay muchas muchos temas de fondo de ley que había que esperar a ver qué soluciones habían creo que si nosotros tenemos la solución en la mano, deberíamos de tomarla y apoyarlos de una vez por todas. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: En la correspondencia viene una nota de la universidad, hoy la vamos a ver en lectura de correspondencia, creo que están solicitando si no me equivoco una mesa de trabajo la Universidad aquí entonces el momento que lo hagamos pues lo hacemos saber a ustedes. Nosotros estábamos dando el tiempo prudente que la ley establece la universidad, contestó vamos a ver qué es lo que proponen en la mesa de trabajo, para tomar una decisión sobre eso, porque ellos sí mostraron interés la esperanza, era que no mostraran interés pero sí mostraron interés entonces es donde está el problema,  cuando se da la a ustedes, se les dio  el acuerdo, me imagino que se les dio como préstamo, ellos se les da como donación, ahí está el problema. Ellos tienen fuerza sobre eso tenemos, que darle nosotros y respetar ese acuerdo porque también este aquí todo, es legal aquí todo no puede moverse mucho porque es como una navaja con doble filo por todos lados se corta; hay que tener mucho cuidado ir haciendo las cosas bien y buscando la soluciones donde todos queden contentos. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: En realidad sí me llamó mucho la atención el tema que toca Aurora, lo comentaba ahorita con las compañeras que en realidad  si o sea si había un acuerdo vamos a ver hemos caído en errores; somos seres humanos y cualquier punto que nos llega aquí se nos complica la vida porque no nos traen nada que nos que nos haga sonreír, es nada más cosas que nos hagan preocuparnos demasiado, y en realidad en el caso de este barrio pues es una cuestión estamos hablando de la nueva generación, cuando queremos combatir delincuencia, drogadicción y todo pues inmediatamente se nos prenden las luces hacia esa población tan vulnerable, como es la niñez, me preocupa sí si en algún momento había habido un acuerdo primero con el barrio a cual entregarle en arriendo, como fuera la cancha esa para el disfrute de los vecinos, es preocupante que hayamos tomado en algún momento un acuerdo para y también que entre a la escena la UTN, si bien es cierto se les había hablado a ellos en algún momento, pero pasó mucho tiempo sin que ellos se pronunciaran, creo que se hablaba de un plazo  de dos años, creo que fue en algún momento, y nunca hubo respuesta, hasta hace poco pues que por insistencia de la Administración, se les comenzó a jalar las orejas y personaron pero sí creo  que se nos presenta también una situación un poco complicada con respecto a eso, que tenemos  que analizar a ver quién estaba primero, si el huevo o la gallina, o la gallina o el huevo. -----------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Diría, que retomando los comentarios a quién le pedimos disculpas, primero le pedimos disculpas a al pueblo a la comunidad, o le pedimos disculpa a la UTN, llegar y decir vea lo sentimos mucho, había un acuerdo que no se podía, no se ha no se ha revocado, que era el primero y pasaron otro acuerdo para que se le diera la UTN, primero que había que respetar si vamos  a pedirle disculpas al pueblo, a la comunidad, decirle no lo sentimos mucho es que ustedes. Tenían un acuerdo, pero se dio otro acuerdo vamos a respetar el segundo el de ustedes, ahí es donde pensaría que no sé hay temas de ley de fondo que desconozco, pero en este caso estamos dándole la potestad a la UTN, que llegó de segundo claro que quiero que esté la UTN, en Buenos Aires si hay otro lote, donde se pueda colocar, hay que correr para que esté, pero no le pasemos por encima al barrio. -------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Desde que yo fui Vicealcaldesa y que don William era Regidor, nosotros empezamos  a ver la posibilidad de que esa cancha fuera administrado, por la Junta administrativa, del Liceo Académico, el Comité de ustedes organizado, ahí en ese entonces todavía ahora al principio cuando se planteó la situación, yo he tratado de mantenerme un poco al margen por el tema de intereses de conflictos, de intereses personales y toda esta situación que se puede haber juzgado como ahora que la muchacha mencionó un profesor del Liceo Académico, que yo no sé ni quién es porque tengo ninguno que se llame de ese nombre, o no tenía y ahora digamos también si yo me pongo a pelear mucho, por este tema de la cancha, que es intereses de conflictos hasta ahí sin embargo, nosotros sí hemos hecho la gestión de parte de la Administración, pero resulta que en el recorrido de esa gestión nos damos cuenta que hay una ley propuesta por el diputado, el exdiputado don Jorge Angulo, del 6 de marzo del 2014, es decir ,ni siquiera había pasado el periodo en que yo estuve en el 2016, donde por ley se le daba ese terreno a la UTN por ley; no es un acuerdo que está sobre otro acuerdo, es una ley, entonces a raíz de eso yo le solicito a la UTN,  al Rector de la UT, que por favor vengan y nos digan qué es lo que ellos van a hacer,  seguro usted lo vio y ellos vienen y entre todo el diálogo, sí dijeron que de momento no tenían recursos para la construcción, entonces qué fue lo que nosotros le planteamos a ellos, que mientras tanto si ellos van a construir dentro de 10 años que esos, 10 años  ustedes tengan el derecho de uso de la cancha, eso fue lo que les planteamos a ellos aquí yo no sé por qué los compañeros se les olvida, o sea, ya eso lo tratamos, lo hablamos, todo eso, ahora bien, ellos nos están pidiendo otra sesión de trabajo, ahorita vamos a ver la fecha que nos están proponiendo, donde yo le propongo al Concejo también llamar a Don Mauricio de la UNED, porque él tiene en proyecto la construcción de la UNED, pero lo que planteábamos nosotros, en la campaña era como algo interuniversitario, digamos, que otras universidades también pudieran funcionar en esa infraestructura; entonces, de momento pienso que debemos esperar la reunión que vamos a tener con la UTN; y para que sean entonces más bien casi que tampoco se ha hecho  el trámite de donación, no sé si se ha hecho por eso le estaba pidiendo al Licenciado Vidal que viniera a presentarse, porque no sé si se ha hecho, digamos el trámite de donación, o si todavía está nombre de la municipalidad, pero si hay una ley desde el 2014, no sé cuándo firmaron ese acuerdo, seguramente no sabían que había una ley y firmaron un acuerdo de dárselo al barrio, sí ellos lo tienen por escrito, yo lo tengo en mi oficina, y a mí me lo trajo Don Samudio, este entonces habría que esperar que ellos vengan y que ellos nos digan cuál es la posibilidad de construcción que tienen; ahí también tenemos un poquito de presión de la Asamblea Legislativa en cuanto a cuáles son las acciones que nosotros estamos realizando para el cumplimiento de esa ley. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se deja constancia en el acta que las señoras Elidia Granados Picado y Mónica Jara Salas, no se presentaron a la atención a vecinos.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Aprobación del Acta Anterior

Acta Ordinaria 23-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Voy a someter a votación el acta ordinaria 23-2024, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. -------------------------

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Yo no estuve presente la sesión pasada, tampoco Fanny, yo no voy a votar el acta. -----------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 23-2024 sin modificaciones. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Como Presidente solicito tomar un receso. Seguido, se toma un receso de 10:40 a.m. a 10:55 a.m. al ser hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Traigo dos temas aquí que me tiene muy preocupado, tal vez haya estado Don Marco Tulio, que  pueda evacuarme esa duda o esa consulta este tengo entendido que en estos días fue intervenido un camino allá en la parte, por donde tiene don Rubén Sánchez, una finca y creo que hubo algún problema ahí con algunas salidas de agua, porque los propietarios de la finca precisamente Don Ruben, el hijo de un Rubén no permitía, que se le sacaran, que se tiraran aguas hacia la finca de ellos, que no viene a tener ninguna afectación con ninguna casa, ningún corral ni nada, entonces me preocupa porque este obviamente sabemos que no sacar las aguas o no, destaquear alcantarillas y eso pues nos viene a traer  un deterioro en el camino que inmediatamente que se acaba de intervenir, entonces  un problema de recursos si no se realiza la obra como tiene que ser este tal vez ahorita Don Marco Tulio,  me evacúa eso el otro punto es precisamente también con esa parte de caminos, por la parte donde yo vivo por la ubicación donde estoy siempre me toca que venir a Buenos Aires, y paso precisamente por punta plancha, casi que está haciendo la ruta única que hago ahorita precisamente para pasar viendo la cuestión del camino, del tratamiento que se está haciendo ahí, si bien es cierto,  voy a entrar en el tema porque ya lo he dicho hasta la saciedad de la mala planificación, pero eh digamos abonando ese mal trabajo, esa mala planificación, veo que los vecinos no sé no se les ha llamado la atención, no se les ha instado a que a que hagan los desagües, si venimos la parte oeste, sería, si venimos de Ujarrás hacia Buenos Aires, sería a mano a mano derecha exactamente la casa donde vive Catalina, o donde está el bar para los que conocen mucho de bares el clandestino, a ese lado que es donde están todas las casas, precisamente estaba viendo todos los pasos de alcantarilla, todos los desagües están extremadamente, el trabajo que se está haciendo pues inmediatamente se va a ver afectado cuando llueve porque todas las aguas se siguen tirando la calle, no están corriendo por el desagüe, como tenía que ser entonces creo que debemos de tratar a estas alturas este de rescatar un poquito más ese trabajo, que sea que se le está invirtiendo tanto dinero, y pues para tratar de darle una vida útil durante este invierno que está haciendo tan afectado, entonces de la parte que le corresponda ir a hablar con los vecinos instar a que a que de limpien sus desagües ,y si no pues de aplicarles el sistema que la municipalidad lo hace y les tiene, que pasar la cuenta de ellos pero creo que es muy necesario que vayamos concientizando a las personas, a los vecinos, en todos los lugares donde se intervenga con maquinaria municipal o privada, que la gente se encargue de limpiar sus desagües, sus frentes de calle, sus rondas, sus descuaje de árboles y todo porque ya lo hemos dicho en varias oportunidades pero seguimos con el mismo problema. -------------------------------------------------------
Sr. Marco Fallas, Síndico Propietario: El tema de camino, es un tema complicado y ya lo mencionaba Don Orlando, lamentablemente no hay políticas bien claras, las leyes existen, reglamento existe, caminos municipales, tiene su reglamento por donde va, donde hay que sacar una agua, hay que sacarla así lo dice el reglamento, de comité de caminos, pero lamentablemente esto eso no se cumple, te llegan vecino y le dice necesito que me pongan una alcantarilla, ahí en tal parte porque está destruyendo el camino y resulta que la municipalidad pone las alcantarillas, y un usted va y se encuentra la alcatarilla aterrada, ese el problema que lo tenemos generalizado en el cantón es que tiene que intervenir en esas situaciones, para mí, es la comunidad, la que tiene que velar en ese camino; estaba mencionando, es un camino bastante amplio, es un camino de aproximadamente 16 km, partiendo de la plaza Volcán, hasta Altamira y este ahí encontramos problemas de toda clase, o que cambiaron las alcantarillas, ahora esta vez porque las que anteriores se aterrar totalmente, entre otras situaciones; creo que es un trabajo que es un reto, que tenemos todos dirigentes, Concejo Municipal,  vecinos. ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: No tengo yo que mandar a alguien a llamarle la atención, a los vecinos, hagamos desde aquí y él dice hagamos un llamado, sí hagamos un llamado a los vecinos de todos los sectores que la municipalidad está interviniendo, y no interviniendo también, y voy a aprovecharme para pedirles muchas cosas, porque aquí a nosotros como municipalidad, al Concejo Municipal, y a mí como Alcaldesa nos llegan muchísimas solicitudes, nosotros queremos también pedirle algo al pueblo, eso que don Orlando dice, de la limpieza de las alcantarillas, y de colocar sus propias alcantarillas en frente de su casa, de la limpieza de las rondas, de la chapia, de los lotes, quiero agradecerle a muchos ciudadanos que les hemos mandado a o los hemos llamado para pedirles que por favor chapeen el lote, y lo hacen; hemos estado tratando de colaborar con la chapia de rondas, y a veces uno dice pero todo nosotros, hay personas que llaman a emergencia al 911, por diferentes inundaciones y yo he llegado  personalmente un domingo, que fui a hacer unas inspecciones, el asunto era nada más de meterse un poquito, en la alcantarilla, sacar unos palos que habían ahí, y unas piedras que yo misma las saqué, y el señor hasta que le dio pena; pero todos podemos colaborarnos mutuamente, este es un mes muy lluvioso, los caminos que se están construyendo son sumamente caros, le cuestan a cada ciudadano de este cantón, le cuestan a usted,  me cuestan a mí, nos cuestan a todos, entonces de verdad que yo quiero hacer un llamado a toda la población en muchos sentidos,  sé que tenemos que hacer una campaña de sensibilización, limpiemos las alcantarillas, chapemos las rondas chapemos, los lotes, no tiremos la basura los fines de semana, por ahí en cualquier parte para que la despedacen los animales, y para que se vea feo de pronto un fin de semana viene alguien a pasear a Buenos Aires ,y se encuentra con un centro lleno de basura, culpa de la municipalidad, no, usted sabe que los domingos no se recoge basura, usted sabe que no debe dejar la basura afuera. Entonces todos tenemos que hacer conciencia como ciudadanos, en nuestra responsabilidad civil, de verdad hago un llamado de todo corazón, a todos ustedes que nos están viendo, para que podamos juntos coordinar y podamos ver un mejor Buenos Aires, tener un cantón más limpio,  no exponer a nuestros niños de que esos lotes gigantescos de monte ahí, que se sirven para otras cosas, entonces de verdad agradecerle a los que ya nos han colaborado, y seguirle pidiendo colaboración al pueblo, juntos es posible llevar muchísimas ventajas, es posible lograr que Buenos Aires se vea más bonito, pero juntos no es solo responsabilidad de la municipalidad es una responsabilidad civil. ------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Ahora que toca el tema, aprovecho  una vez más ,le hablo del lote de CONAI, eso da pena pasar, por ahí da miedo, la comunidad están molestas, me han llamado varias veces ,y ese lote ya no se le puede dar más chance de que chape, porque yo creo que ya tenemos desde que entramos nosotros, hace 5 meses va a ser que está lote sucio, la CONAI no ha no ha reaccionado por lo tanto, debe actuar la municipalidad, y pasar el cobro como corresponde, y punto, porque también nosotros respondemos  a una ciudadanía que están preocupados. ----------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Recordarles a las 4 tenemos una mesa de trabajo; con respecto para ayudar un poco también con este tema de la problemática del de lo que es alcantarillado, en los pasos de alcantarilla de un lote en este tiempo de ser síndica, que se interviene un camino pero una persona, por solo una persona que está en contra de que se intervenga, no cumplen con una alcantarilla que es la que está siendo embudo, para que no fluya bien el agua,  creería que se debe hacer de inmediato un debido proceso porque la gente, y aquí soy imparcial yo estoy trabajando bastante con mi distrito; muchos que se están organizando, y muy agradecida pero también se debe ser imparcial en esto para uno poder como barrio organizado que en este, caso ya hay bastantes que ellos hagan las cosas bien por un solo vecino no es justo. Se está perdiendo mucho dinero porque el material que se pone en determinado lugar, se viene al caño, por una alcantarilla que esté mal en un barrio; más que me preocupa y me preocupa muchísimo que es el barrio los Ortiz, se va a intervenir ,ya si se puso un presupuesto para que el camino los Ortiz el otro año quede por lo menos en hay presupuesto, pero un día de estos caminando por ese lugar y Marisol que vive por ahí sabe que la problemática y la involucro en su barrio, es impresionante, nosotros acá  como barrios arriba lo que es el higuerón, y todo lo que es del colegio, toda esa agua cae en ese en ese barrio. Entonces si se va a hacer una intervención en ese camino que por favor primero que se haga un estudio profundo del drenaje de ese lugar. Esta pregunta es para doña Mardeluz, cuando una Asociación de Desarrollo, y es que me interesa porque a mí eso sí hay muchos interesados en hacer convenios, cuando una Asociación de Desarrollo en este caso, que son las que tienen el permiso de hacer convenios con la municipalidad, para que ellos por ejemplo, pongan el combustible y la municipalidad la maquinaria, cuando en este caso pone el combustible y cancela en  una gasolinera por el combustible, cómo se tramita, cómo se hace si la ADI  lleva ese combustible hacia la comunidad, o es la municipalidad la que pasa a recoger, combustible. -------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mardeluz Mena, Auditora Interna: Ahí sí le traería la respuesta el próximo lunes, para ver cómo lo están haciendo, porque no he visto convenios, últimamente cómo lo hacen,  hace muchos años en la municipalidad, se hacía de que el depósito fuera a la municipalidad, este en la caja municipal , entonces tendría que ver cómo lo están haciendo si es que lo están haciendo, ahora no sé Doña Margoth, si todavía han hecho algunos, pero ellos traen el recibió, ahí tendríamos que preguntarle a ellos, a ver cuál es el trámite que están haciendo, para  hacer el transporte del combustible, y si se está pegando al bloque de legalidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES
1-Oficio AMBA-516-2024 MMN/am  de fecha 02 de octubre, 2024, firmado por MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal,  recibido el día 04 de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un atento saludo de la Administración Municipal.  Como es de su conocimiento, y cumpliendo con nuestro plan de austeridad, este año no se llevará a cabo la Expo Feria del Tamal de Arroz, como tal, sino que la Municipalidad llevará a cabo 3 actividades recreativas como una forma de devolverle a nuestro pueblo el apoyo que nos brindan durante el año.  Las actividades a realizar son: -------------------------------------------------------------------------
- la Iluminación del Árbol de Navidad, el día 7 de diciembre a partir de las 06:00 p.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
-Fiesta de los Niños el 13 de diciembre en un horario aproximado de 08:00 a.m. a 03:00 p.m. ----------------------------------------------------------------------------------------------
-Y el ya tradicional Festival Luces de Buenos Aires el sábado 14 de diciembre a partir de las 05:00 p.m. -----------------------------------------------------------------------------
Por este motivo solicitamos de manera respetuosa extiendan su AUTORIZACIÓN para la realización de estas 3 actividades y el cierre de las siguientes vías cantonales que se utilizarían para el Festival Luces de Buenos Aires 2024. ---------
El recorrido que comprende las siguientes vías: Inicia en el Palí continuando hacia el sur 400 mts, dobla al oeste 300 mts, posteriormente se dobla al norte 200 mts, luego se dobla al este 200 mts y finaliza en la frente a la Municipalidad
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar  a la Administración Municipal llevar a cabo las siguientes actividades ------------------------------------------------------------------
-Iluminación del Árbol de Navidad, el día 7 de diciembre a partir de las 06:00 p.m.

-Fiesta de los Niños el 13 de diciembre en un horario aproximado de 08:00 a.m. a 03:00 p.m. ----------------------------------------------------------------------------------------------
-Festival Luces de Buenos Aires el sábado 14 de diciembre a partir de las 05:00 p.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, se autoriza el cierre parcial de las vías cantonales para llevar a cabo el Festival Luces de Buenos Aires 2024 con el siguiente recorrido: Inicia en el Palí continuando hacia el sur 400 mts, dobla al oeste 300 mts, posteriormente se dobla al norte 200 mts, luego se dobla al este 200 mts y finaliza en la frente a la Municipalidad. Se le indica que debe gestionar ante la Ingeniería de Tránsito la solicitud de los tramos que correspondan a ruta nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota de la Asociación de Desarrollo Especifica Pro-Mejora Santa Cruz Buenos Aires, con fecha 13 de setiembre, 2024. -------------------------------------------------------
Reciban un caluroso saludos , y muchos éxitos en sus labores. ------------------------
La presente es para solicitarles ,según corresponda la siguiente fecha 2 de noviembre del 2024 con el fin de realizar una actividad bailable y venta de licor para recaudar algunos fondos económicos e invertir en desarrollo comunal . Presenta visto bueno de la sindica. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Específica Pro-Mejora Santa Cruz Buenos Aires llevar a cabo actividad bailable el día 02 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de Santa Cruz, asimismo se da el aval de la patente temporal de licores, la cual está sujeta a presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral  San Rafael de Brunka con fecha 01 de octubre, 2024. --------------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente solicito a ustedes en nombre de la ADI San Rafael de Brunka,  PERMISO Y PATENTE TEMPORAL PARA VENTA DE LICORES, para los días 07 y 08 de diciembre del 2024. --------------------------------------------------------
Para estos días tendremos ventas de comidas y actividad bailable: -------------------
VENTAS DE COMIDA SABADO de 11:00 am a 12:00mn DOMINGO: DE II:00 AM A 9:00PM.    -------------------------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDAD BAILABLE SABADO DE 8:00 PM A 12MN DOMINGO DE 3:00PM A 7:00PM. -------------------------------------------------------------------------------------------------
La actividad bailable del domingo 08 de diciembre será con entrada gratuita. ------
Las actividades serán para recaudar fondos para nuestro pueblo y se estará realizando en el Salón Comunal de Guadalajara. -------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a Asociación de Desarrollo Integral  San Rafael de Brunka lleva a cabo actividad bailable los días 07 y 08 de diciembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad, asimismo se da el aval de la patente temporal de licores, la cual está sujeta a presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Nota firmada por el Dr. Ronald Espinoza Lezcano, Representante Legal,  Fundación Pro Clinica del Dolor y Cuidado Paliativos Buenos Aires, con visto bueno de la síndica.   Señores   AURORA ZÚÑIGA SÍNDICA DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES  CONCEJO MUNICIPAL MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES --------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE CIERRE DE CALLES PALIATÓN 2024 --------------------
Estimados señores,  Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitarles por favor el cierre de algunas calles en el centro de Buenos Aires durante la Expo Sur-Buenos Aires (Decima Paliatón 2024) del 13 al 23 de diciembre 2024; a continuación, se detallan las calles y las fechas: --------------------------------------------
*Del 13 al 23 de diciembre en horario continuo, el Ministerio de Salud solicita que se cierre el perímetro alrededor del lote el Higuerón para un mejor control, con respecto a la póliza de responsabilidad civil. Adjunto croquis #1 con las indicaciones pertinentes. ---------------------------------------------------------------------------
Cabe mencionar que se dejará habilitada una vía únicamente para el paso de los habitantes con carro, del barrio que tengan sus casas al frente de dichas calles.

*Domingo 22 de diciembre del 2024, en horario de 6am a 3pm. Actividad: Car Show Paliatón 2024. Cierre de las calles del centro de Buenos Aires. Adjunto Croquis #2 con las indicaciones pertinentes. Agradecemos de antemano la colaboración al respecto. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Fundación Pro Clinica del Dolor y Cuidado Paliativos Buenos Aires el cierre el cierre parcial de vías cantonales para llevar a cabo actividades de la Expo Sur-Buenos Aires (Decima Paliatón 2024) del 13 al 23 de diciembre 2024; a continuación: ---------------------------------------------
Del 13 al 23 de diciembre del 2024 en horario continuo, el Ministerio de Salud cierre del perímetro alrededor del lote el Higuerón. Se dejará habilitada una vía para el paso de los habitantes con carro, del barrio que tengan sus casas al frente de dichas calles. -----------------------------------------------------------------------------
Domingo 22 de diciembre del 2024, en horario de 6:00 a.m. a 3:00 p.m. para llevar a cabo actividad de Car Show Paliatón 2024. Cierre de las calles del centro de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio VI-CMBA-0042-2024 firmado el Joven Damián Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde, Señores Concejo Municipal MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES -------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Autorización para cierre de vía. -------------------------------------------------------
Estimados regidores y regidoras del Concejo Municipal, mediante la presente les saludo y a la vez, me permito solicitarles se nos permitan cerrar la calle cantonal, con código 6-03-038, con el tramo que comprende entre el Ministerio de Salud y el edificio Municipal. Esto para realizar las actividades de sensibilización sobre el cáncer de mama, dicha actividad se estará realizando el día jueves17 de octubre, a partir de las 08:00 am a 10:00 am. Sin más por el momento y quedando a sus órdenes, me suscribo, ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar a la Vicealcaldía Municipal llevar a cabo las actividades de sensibilización sobre el cáncer de mama el día jueves 17 de octubre del 2024, a partir de las 08:00 a.m. a 10:00 a.m. asimismo se autoriza el cierre parcial de la vía cantonal, con código 6-03-038, con el tramo que comprende entre el Ministerio de Salud y el edificio Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA
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1- Terna presentada por  la Docente Geraldyn Mora,    Directora Escuela de Sábalo,   código 1078   con visto bueno de la    Supervisora  Circuito 04, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de   DOS  MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------
Presenta notas de renuncia el señor Alexander Hernandez Carrasco por motivos personales y la señora Elieth Chinchilla Rojas por motivos personales ---------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Alexander Hernandez Carrasco y Elieth Chinchilla Rojas; nombrar dos miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Sábalo, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Terna presentada el Docente Carlos Roberto Garro Fernández,   Director Escuela Altamira,   código 1036   con visto bueno de la    Supervisora  Circuito 04, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de   CINCO MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------
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HENRY MONGE SOLIS 603120365
VANESSA MARIA MUNOZ CARDENAS 116380961
ALVIN GONZALEZ SOLIS 602080859
MARIA YENY FLORES ALVARADO 603420778





ACUERDO 09. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Altamira, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
3- Terna presentada por Docente Arely Gómez Vargas,       Directora  Escuela  La Guaria  código 0869   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 03, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de   CINCO  MIEMBROS    [image: image3.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
LINSE ARIAS BARBOZA 112560734
SANDRA BERCEY ARIAS CORDERO 108880078
MARIA ISABEL FALLAS ARIAS 115440079
ELIGIO CAMPOS ALPIZAR 500870834
HERMINIA LORIA MADRIZ 113200708




para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Guaria, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Correo electrónico  de la UTN de fecha 09 de octubre 2024,  dice: reciban un cordial saludo de parte de la Universidad Técnica Nacional. Recién la contacto con el fin de concretar una conversación a la  brevedad posible para informarle nuestro deseo de realizar una actividad en el Cantón de Buenos Aires en coordinación y con el apoyo de la Municipalidad, la idea es un desayuno empresarial con el fin de posicionar en la región el acuerdo de cooperación y alianza estratégica que nos une a ambas partes y la importancia de identificar las necesidades puntuales de la región y determinar las opciones de intervención que podríamos generar desde la UTN, mi teléfono celular es el 88983181 y podríamos conversar por whatsapp o de manera directa, quedó atento a su respuesta, muchas gracias. -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Responderle a la Universidad Técnica Nacional que este Concejo Municipal está de acuerdo en llevar a cabo la mesa de trabajo programada para el día 13 de noviembre del 2024. Se solicita a la Administración Municipal brindarle apoyo a la UTN en lo que respecta a coordinación logística. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1817-2024  firmado por la Sra. Sonia Rojas Méndez, Diputada PLN con fecha 07 de octubre del 2024 dirigido a Sres. Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas.  Reciban un cordial saludo de mi parte, deseándoles muchos éxitos en su gestión. Por este medio, me permito remitir para conocimiento de los miembros del concejo, información relacionada con los centros educativos que serán atendidos con los recursos del crédito aprobado según Expediente Legislativo N°23.635: -----------------------------------------
APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N.° 2317 QUE FINANCIARÁ  EL “PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y RESILIENTE DE INFRAESTRUCTURA (PROERI)”, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA 
DE 
COSTA 
RICA 
Y 
 
EL 
 
BANCO  CENTROAMERICANO  DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), así como el monto aprobado para cada institución. ---------------------------------------------------------
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Seccién 1. Riesgo inminente. Costos
Carreteras

Distrito Poblado Ruta Km inicial |Km final

Brunka Curre 2 228,87 228,95 €118,434,843.82
Buenos Aires Paso Real 2 242 242 €184,984,843.82
Potrero Grande Pifiera 2 209,21 209,23 €118,434,843.82
Potrero Grande Pifiera, Terraba |2 210,23 210,25 €154,734,843.82
Potrero Grande Cataratas 2 2111 211,18 €112,384,843.82
Volcan Santa Marta 2 1889 1889 €360,434,843.82
Puentes

Distrito Poblado cédigo ::‘:';:" del ::':':‘:’

Buenos Aires Buenos Aires 687 Rio Ceibo 2 €3,993,152,531.82
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Nombre del . Tipo
Distrito Edificio cédigo
Pilas Liceo 5531 Mantenimiento | €729,869,066.00
Concepcion
Escuela Mantenimiento | €472,756,724.00
Potrero Grande Indigena 1011
Térraba
Proyectos de Vivienda
Numero de .
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Distrito | Poblado |\ 2turaleza del  |unidades ersonas
Reporte habitacionales | P!
. afectadas
en riesgo
Boruca |Boruca |Proyecto 31 124 €371,473,273.00

Seccion 2. Decreto de emergencia 43754 Julia
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Distrito Poblado

Biolley El Carmen, Colorado £65,276,700.00
Biolley La Amistad £65,276,700.00
Boruca El Brujo y La Florida £11,868,660.00
Boruca Cajén de Boruca €11,868,660.00
Boruca Santa Teresita £65,276,700.00
Changuena Santa Lucia, Bonga £96,026,840.00

Potrero Grande

Las Vueltas Limoncito

£65,276,700.00
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Distrito Poblado Cauce

Biolley Bajo Coto Rio Coto Brus €949,483,500.00

Biolley El Carmen Rio Canasta €1,401,200,000.00
Quebrada €1,891,620,000.00
Guagaral
afluente de Rio

Colinas La Virgen Caliente

Pilas Bajo Veraguas | Rio Veraguas €1,210,590,920.00

Potrero Grande

Potrero Grande Rio Coto Brus

€2,421,182,460.00

Potrero Grande Boca Limén Rio Limén €£2,421,182,460.00
Proyectos de Vivienda

Boruca BORUCA €142,422,497.04
Buenos Aires Buenos Aires €593,427,070.98

Centros Educativos

Distrito

Nombre del Edificio

codigo

Tipo

Buenos
Aires

Escuela Holanda

762

Construccion total

£949,483,313.57
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. 5983
Grande Mollejones
Potrero Escuela 726 Construccion total €2,373,708,283.92
Grande Tsene Dikel
Potrero Escuela Clavera 1043 Mantenimiento €232,500,000.00
Grande
Carreteras
Distrito Poblado Tipo
Changuena Changuena | Carreteras (obras correctivas) £3,503,000,000.00
Total €25,217,886,078.9





Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico del Sr.  Ariel Mora Fallas,  enviado el: martes, 8 de octubre de 2024, dirigido a la Sra.   Ana Margoth Mora Navarro,  Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires,   Concejo Municipal de Buenos Aires -----------------------------------
Para:  Asunto: Atención Camino DU TUJ-Rey Curré  --------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Es de conocimiento público que se está llevando a cabo una importante gestión de reubicación de viviendas y el colegio en el territorio indígena Rey Curré. El colegio lleva un 30% de avance en la obra y es determinante a este punto tomar decisiones estructurales en obras para canalizar el agua sobre el camino DUJ TUJ. Por lo tanto, se le invita a una reunión virtual el viernes 11 de octubre a las 2:00pm para abordar este tema a tiempo de manera que no retrase el avance de la construcción que es de suma importancia para la comunidad. Las instituciones presentes en la reunión serán: ADI del Territorio Indígena Rey Curré, CNE y MEP.  --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio  SCM 1329 -2024 con fecha 03 de octubre, 2024 firmado por   MSc. Flory Álvarez Rodríguez Secretaria Concejo Municipal de Heredia dirigido a los  Señores Gobiernos Locales del país Señores Asamblea Legislativa Señores PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA   Señores Corte Suprema de Justicia. Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 037- 2024, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el lunes 30 de setiembre del 2024, en el artículo VII, el cual dice: ------
Por tanto: Mocionamos para que este honorable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
 1) Que sea dispensado de trámite de comisión y votado en forma definitiva. ------
2) Se manifieste a toda la ciudadanía Herediana y a las autoridades del gobierno central: el respaldo absoluto al orden constitucional de gobierno y a la división de poderes, claramente establecido en el Artículo 9 de la Constitución Política. Como un deber cívico de toda la ciudadanía, a quienes instamos a distanciarnos de aquellas personas que se creen por encima de la ley, y que atentan contra nuestra democracia que es el mayor garante de paz en Costa Rica. ------------------
3) Se manifieste en un llamado al respeto absoluto de las atribuciones constitucionales que han sido asignadas a la Contraloría General de la República. 

4) Se extienda un llamado al orden público y al respeto de las atribuciones legales del Ministerio Público en el marco de la Ley N.º 7442, Ley Orgánica del Ministerio Público del 25 de octubre de 1994; que en su artículo 3 establece “El Ministerio Público tendrá completa independencia funcional en el ejercicio de sus facultades y atribuciones legales y reglamentarias y, en consecuencia, no podrá ser impelido ni coartado por ninguna otra autoridad, con excepción de los Tribunales de Justicia en el ámbito de su competencia.” ----------------------------------
 5) Se manifieste un llamado al respeto absoluto de las atribuciones legales del Organismo de Investigación Judicial en el marco de la Ley N.º 5524, Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial del 07 de mayo de 1974; que en su artículo 3 establece “El Organismo de Investigación Judicial, por iniciativa propia, por denuncia o por orden de autoridad competente, procederá a investigar los delitos de acción pública, a impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias ulteriores, a identificar y aprehender preventivamente a los presuntos culpables, y a reunir, asegurar y ordenar científicamente las pruebas y demás antecedentes necesarios para la investigación. Si el delito fuere de acción o instancia privada, solo actuará en acatamiento a orden de recibido la denuncia o acusación de persona legalmente facultada.” ----------------------------------------------
6) Se extienda a los demás Concejos Municipales del país un llamado de sumarse a este pronunciamiento por la democracia y la paz social. -------------------
7) Se instruya a la secretaría del Concejo Municipal transcribir y notificar el presente acuerdo municipal a la mayor brevedad, a todos los gobiernos locales del país, a la Asamblea Legislativa de Costa Rica, al Presidente de la República, y a la Corte Suprema de Justicia. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 34 ANALIZADA LA MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES JOSÉ DANIEL BERROCAL Y FIDEL BARRERA , SE ACUERDA POR MAYORÍA : A. SE MANIFIESTE A TODA LA CIUDADANÍA HEREDIANA Y A LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL: EL RESPALDO ABSOLUTO AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO Y A LA DIVISIÓN DE PODERES, CLARAMENTE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. COMO UN DEBER CÍVICO DE TODA LA CIUDADANÍA, A QUIENES INSTAMOS A DISTANCIARNOS DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREEN POR ENCIMA DE LA LEY, Y QUE ATENTAN CONTRA NUESTRA DEMOCRACIA QUE ES EL MAYOR GARANTE DE PAZ EN COSTA RICA. B. SE MANIFIESTE EN UN LLAMADO AL RESPETO ABSOLUTO DE LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES QUE HAN SIDO ASIGNADAS A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. C. SE EXTIENDA UN LLAMADO AL ORDEN PÚBLICO Y AL RESPETO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL MARCO DE LA LEY N.º 7442, LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 25 DE OCTUBRE DE 1994; QUE EN SU ARTÍCULO 3 ESTABLECE “EL MINISTERIO PÚBLICO TENDRÁ COMPLETA INDEPENDENCIA FUNCIONAL EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y, EN CONSECUENCIA, NO PODRÁ SER IMPELIDO NI COARTADO POR NINGUNA OTRA AUTORIDAD, CON EXCEPCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA.” D. SE MANIFIESTE UN LLAMADO AL RESPETO ABSOLUTO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL EN EL MARCO DE LA LEY N.º 5524, LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL DEL 07 DE MAYO DE 1974; QUE EN SU ARTÍCULO 3 ESTABLECE “EL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL, POR INICIATIVA PROPIA, POR DENUNCIA O POR ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE, PROCEDERÁ A INVESTIGAR LOS DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA, A IMPEDIR QUE LOS HECHOS COMETIDOS SEAN LLEVADOS A CONSECUENCIAS ULTERIORES, A IDENTIFICAR Y APREHENDER PREVENTIVAMENTE A LOS PRESUNTOS CULPABLES, Y A REUNIR, ASEGURAR Y ORDENAR CIENTÍFICAMENTE LAS PRUEBAS Y DEMÁS ANTECEDENTES NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN. SI EL DELITO FUERE DE ACCIÓN O INSTANCIA PRIVADA, SOLO ACTUARÁ EN ACATAMIENTO A ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE, QUE INDIQUE HABER RECIBIDO LA DENUNCIA O ACUSACIÓN DE PERSONA LEGALMENTE FACULTADA.” E. SE EXTIENDA A LOS DEMÁS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS UN LLAMADO DE SUMARSE A ESTE PRONUNCIAMIENTO POR LA DEMOCRACIA Y LA PAZ SOCIAL. F. SE INSTRUYA A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL TRANSCRIBIR Y NOTIFICAR EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL A LA MAYOR BREVEDAD, A TODOS LOS GOBIERNOS LOCALES DEL PAÍS, A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA, AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. G. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio DSEPCI-03-10-2024 de fecha 04 de octubre, 2024 firmado por Ing. Paola Valladares Rosado Directora de Proyectos y Cooperación Internacional UNG,   Dirigido a Honorable Concejo Municipal Municipalidades miembro Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía (GCoM) Costa Rica. Se ha facilitado el diálogo en torno a políticas y programas de acción climática a través del Comité Consultivo Nacional del Pacto en el país, que cuenta con la participación de los miembros: Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI), Cancillería, Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Emergencias (CNE), Delegación de la UE en Costa Rica, Dirección de Cambio Climático (MINAE), Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MIVAH), Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), Universidad Nacional (UNA) y, desde 2024, también con GIZ Acción Clima, PNUD, Red Juventudes, y con las municipalidades de Belén y Oreamuno, como representantes del Foro de Alcaldes y Alcaldesas del Pacto.  Estos esfuerzos se reflejan en la aprobación de la Segunda Estrategia Nacional en 2021, cuya ejecución arrancó en 2023 y que enmarca la realización del Evento Nacional de Avance del GCoM en Costa Rica, donde para nosotros es un gusto invitarlos a ser parte del evento, donde se repasará lo referente a la implementación de a Estrategia Nacional del GCoM en Costa Rica, que busca proporcionar una perspectiva invaluable sobre el impacto real de las políticas, facilitando ajustes informados para futuras iniciativas.  Este evento se realizará el próximo viernes 18 de octubre del año 2024, a celebrarse en el Colegio de Abogados de Costa Rica, cuya dirección es 100m oeste y 100m norte de la Rotonda de las Garantías Sociales en Zapote, San José, a partir de las 9:am.  La presente invitación se extiende para dos miembros del honorable Concejo Municipal, con el fin de que sean partícipes de la consolidación de vínculos hacia una acción más integrada y efectiva en la gestión ambiental, contribuyendo a la implementación eficiente de las estrategias sostenibles a nivel local. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1-Invitación a Gira internacional de Capacitación Cátedra itinerante en Cali y San Andrés IV Congreso internacional en Colombia. --------------------------------------------
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IV congreso sobre gestién e impacto de la
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Correo electrónico de fecha 10 de octubre del señor Alejandro Piedra Gamboa, Promotor Social, Unidad Promocional de la Participación Juvenil, Concejo Nacional de la Persona Joven, dice: ------------------------------------------------------------
Buenos tardes señores (as) enlaces municipales de los Comités de la Persona Joven, en espera que estén muy bien, reciban un cordial saludo de parte del Consejo de la Persona Joven. --------------------------------------------------------------------
Yo soy Alejandro Piedra, el Promotor Social destacado del Consejo de la Persona Joven. Con el fin de seguir avanzando con el proceso de conformación del Comité de la Persona Joven, se les recuerda que: -----------------------------------------
Entre octubre y noviembre de cada año par, las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito conforman el comité de la persona joven (Art. 24, Ley N° 8261 y sus reformas). Si el acuerdo de nombramiento fuese fuera de ese plazo, no pueden obtener recursos de la Ley N° 8261. ---------------------------------------------
Es por tanto, que me gustaría conocer si ya iniciaron el proceso o en su caso, que tan avanzado va el proceso de conformación del nuevo Comité de la Persona Joven. Quedo atento, les brindo mi contacto: 7223-4006, en caso de ser requerido establecer un canal de comunicación de mayor agilidad. --------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar al Licenciado Johnny Vidal Atencio brindar asesoría al Comité Cantonal de la Persona Joven para iniciar con el proceso de Asambleas para la elección los nuevos miembros de dicho Comité. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio DVT-DGIT-OR-PZ-2024-418 firmado por el Ing. José Pablo Montero Fallas, Encargado de la Oficina Regional de Pérez Zeledón, Dirección General de Tránsito, dirigido al  Ing. Pablo Machado Marín Ingeniero de Zona 4-2, Gerencia Conservación de Vías y Puentes Consejo Nacional de Vialidad y con copia para el Concejo Municipal de Buenos Aires. --------------------------------------------------------
Estimado señor: --------------------------------------------------------------------------------------
En atención a la solicitud efectuada por la Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz, en donde se remite el oficio MBA-SCM-0383-2024, de fecha 15 de mayo de 2024, recibida en la Oficina Regional de Pérez Zeledón, el 16 de mayo del 2024, en donde se realiza la solicitud de un estudio de reductores de velocidad en las inmediaciones de la escuela Las Vueltas de Potrero Grande, Ruta Nacional N° 237”, me permito hacer entrega del estudio técnico N° MOPT-03-05-01-0735-2024, para lo que corresponda según sus competencias. --------------------------------
Se adjunta informe de 22 páginas, se detalla las conclusiones: -------------------------
3 Conclusión ------------------------------------------------------------------------------------------
3.1 Conclusiones -------------------------------------------------------------------------------------
• La Ruta Nacional N° 237, presenta una carpeta asfáltica en buenas condiciones. -------------------------------------------------------------------------------------------
• La zona cuenta con señalamiento vertical y existe demarcación horizontal en la zona de estudio, pero la misma requiere que se vuelva a realizar, debido al estado actual de la misma. ------------------------------------------------------------------------
• Por medio de una toma de velocidades, se determinó que sí se presentan problemas de rebase en el límite de velocidad máxima establecida en más de 39,4 km/h. ----------------------------------------------------------------------------------------------
• La zona no cuenta con aceras peatonales ni con facilidades para personas con discapacidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
• Se recomienda infraestructura que dote se seguridad vial en la zona de estudio, como lo son las reductores de velocidad. -----------------------------------------------------
• Se concluye que sí se cumplen con los criterios mínimos para la recomendación de reductores de velocidad en la zona de estudio. ------------------------------------------
3.2 Recomendaciones ------------------------------------------------------------------------------
3.2.1 Se recomienda a la Regional de Pérez Zeledón: ------------------------------------
Realizar la señalización vertical y demarcación horizontal implementadas en este estudio, de acuerdo a lo especificado en el Anexo A. --------------------------------------
3.2.2 Se recomienda a la Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI): -------------------
• Construir un reductor de velocidad a 90 metros noreste de la intersección con la ruta cantonal 6-05-019. -----------------------------------------------------------------------------
• Construir un reductor de velocidad 130 metros noreste de la entrada principal del centro educativo, frente al poste de la luz que cuenta con la marca 8+856, sobre la Ruta Nacional N° 237. -------------------------------------------------------------------
• Construir un reductor de velocidad frente a la entrada principal del centro educativo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
• Realizar la construcción de aceras peatonales con facilidades de acceso para personas con discapacidad, según la Ley 7600, en 1200 m en las inmediaciones de la comunidad de Las Vueltas de Potrero Grande, en ambos costados de la vía de la Ruta Nacional N° 237. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el mismo correo se indica la respuesta del Ing. Pablo Machado Marín, dice: 

Buenas tardes José, --------------------------------------------------------------------------------
Recibido, gracias. ------------------------------------------------------------------------------------
Vamos a revisar el informe para atender los puntos que correspondan. De acuerdo con disponibilidad de presupuesto. En este momento no está programado y estamos sujetos a la aprobación de recursos. Considerando la importancia para la seguridad vial será programado lo antes posible. -----------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la respuesta del Encargado de la Oficina Regional de Pérez Zeledón, Dirección General de Tránsito a la Escuela de Las Vueltas de Potrero Grande para que esté enterado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Fichas Técnicas de Expedientes de Proyectos de Ley enviadas por la Unión Nacional de Gobiernos Locales: -----------------------------------------------------------------
[image: image10.png]NOMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del provecto de lev
LEY DE PROMOCION Y FOMENTO DE LA CULTURA COSTARRICENSE EN LA ACTIVIDAD TURISTICA
Luls Fernando Mendoz:
Socales

5i6n en Comi=on

Jiménez

Da

Con el propdsto de apoyar y estmular 3 cultura, 13 presente Iniciativa pretende adiionar 3 1a Ley de Incentivos para el Desarrollo
Turistico, como uno de los requistos para que 3s empresas hoteleras y Marnas turkticas obtengan por primera vez los beneficios 3l
dispuestos, |3 obigacikin de que en este Bpo de actividades se abran ESPICOS Que permitan promover 13 particpacién de los
trabajadores de Ia cultura que ofrezcan productos ofrecer, 3l turismo Internacional y NacioNal, NUEStr Cultur, CoRUMbAES, tradkiones
y gastronomia, promoviendo de esta manera L identidad de Costa Rica.

Crea nuevas responsabliidades / competencias para las
muniopalidades?

¢Compromete recursos municipales existentes?

<Define monto 0 porcentae de recursos 3 Comprometer?
¢Asigna recurscs nuevos 3 las municipsiidades?

<Reduce o afecta el presupuesto municipal?

¢Respeta 13 utonomia municpal?

L3 aprobacén de esta Inkiativa permitird 1 promocién de 13 cuktura, costumbres y tradiciones COmo Valor 3Gregado, Y LS mejor
experiencia para los turistas intemacionales y nacionales. Sin duda, traerd CONSIGO Un Gran IMP3Cto ecoNdMIo, 5003l y Cultural. Por o
tanto, en |3 adicén del articulo 6 bis 3 I3 Ley N°. 6990 Ley de Incentvos para el Desarrollo Turistico, se establece que las
municipalidades podrén crear una boisa artistica y de identidad cultural, Gue INCOTPOe un Megistro con Informacién de trabajadores de
I3 cukura y de I3 identidad costarricense para que 563 Azado oMo referencia por las empresas hoteleras y mannas turisticas que
suscriban un Contrato turistico Para acceder 3 los beneficios otorgadas por I3 presente ley. A tales efectos, los trabajadores de I
cultura y de la acredeardn esta condicién ante la re: oficina municipsl.

Avance de proyecto de ley
Presentacidn: B cxpedente rocén Ingresd 3 I3 comente
legsiativa, puede tener 0 NO COMISIGN asgnada.
X | Discusién en Comisién: Inicié 5u trémee de decusibn, en este
3partado se realizan kas consuktas 3 entidades atnentes, pusde ser
mod#icado por mocones de fondo.
Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomisién
cel expediente, ko cual lleva 3 darie un ditamen NeGItVO 0 POSITVO
Discusién en Discusién en el Plenario: @ expediente €5 conociio por todas s
Comisin diputaciones y se abre un periodo doble de modificacén via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias dferentes
por parte de 3 commién y se remien los informes al plenario.
Primer debate: Se reaiza al mencs dos dias desputs el ditamen
de redacaén final del proyecto, y su texto no puede variar para el
Dictamen siguiente paso.
Segundo debate: una vez disatid0 y VOtaco por primena vez, 6os
cias postenores se votard en segundo dedate.
Firma del Poder EJecutivo: Fostenor 3 13 aprobacion por parte o6
13 Asamblea Legisiativa pasars 3 requerir la firma de ks Presidencs,
Primer debate en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devoiverta al
Poder Legisiativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en Vigendia como Ley.

Este documento: Ficha Técnica’, permite un panorama general del expediente. Es un Insumo que pone 3 disposicidn de ks
municipslidades I3 UNGL para faciitaries la atencién 3 las consultas de [a Asambles Legisiativa. Respetando 3 autonomia municipal no
constRy wm:mommd‘m 5ino un resumen. Cuando 13 Asambiea Legisiativa comsulta directamente 3 13
UNGL, o proyecto se conoce en o Consejo Directvo.

Focha de elaboracin de s ficha técnica

30/08/2024





ACUERDO 14. SE ACUERDA: No dar voto de Apoyo al Proyecto Expediente N.º 24.458, “LEY DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA COSTARRICENSE EN LA ACTIVIDAD TURÍSTICA” por cuanto implica más carga laboral para las Municipalidades. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image11.png]NOMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del provecto de lev
LEY PARA LA RESILIENCIA CLIMATICA DE COSTA RICA: Y CREACION DE LA DIRECCION DE CAMBIO CLIMATICO
Manuel Morales Diaz
Ambiente.

Discusion en Comison

Esta Iniiativa de ley tiene como objetivo establecer 125 bases para I3 acoén dimdtica en Costa Rica, abordando 3 mitigacién de
emisiones de gases de efecto Invernadero, 3 adaptacién 3 los IMPactos del camblo Mo, y 13 promocin de practicas sostenibles
en todos los sectores permaiendo reducir 13 vuinerabilidad y aumentando 1a resilienca 3 1os efectos adversos del camblo chmaeio, y
dar cumpimiento 3 los compromisos Internacionales asumidos por o estado de Cost Rica en I3 matera.

4Crea nuevas responsabiiidades / competencias para las
municioalidades?

<Compromete recursos municipaies existentes?

Define monto o porcentaje de recursos 3 Comprometer?
Asigna recursos nuevos 3 las municipelidades?

¢Reduce 0 afects e presupuesto Municipal?

Respeta ks sutonomis municipsl?

Con esta Iniciativa de ley, e pretende elevar 3 rango de ley |3 Direccién de Cambio Climético, adscrita al Ministerio de Amblente, cOmo
érgano que trabajars explictamente en 13 crescdn e Integrackén de conocrTIento, Para mejorar el estado de Preparacién y respuesta
con base en ia adecuada identficacdn y planificacién de las acciones medulres, para k3 construccin de nuevas capacidades para I
miigackn y adaptacién ante el camblo cimético. En ese sentido, es Importante mencionar que, de 3auerdo con lo estipulado en el

articulo 16 de esta Iniciatva: or1z; 5 s v log & & i 3

Avance de proyecto de ley

Presentacién: B expedente recén Ingresd 3 1 comente

legisiativa, pusde tener o no comisién asignada.

X | Discusién en Comisibn: Inicé su trémae de decusién, en este

3partado se realizan las consukas 3 entidades atmentes, pusde ser

modicado por mocones de fondo.

Dictamen: una vez GIECUTA0, 56 CONGCE Un IMFOMME 06 SUBOMEIEN

del expediente, 1o cual lieva 3 darle un dicamen NEGILIVO © POSIVO.

Discusion en Discusién en el Plenario: o expediente es conocido por todas ks
Comisién Ejecutivo diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

mociones 137, donde se CONGCEN ¥ 56 votan en dos dias deerentes

por parte de Ia comsién y se remeen los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al mencs d0s A3 GespUEs OBl dItamen

de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el

siguiente paso.

‘Segundo debate: una vez G100 y VOIAA0 Por PrMers vez, Gos

dias posteriores se votars en segundo debate.

ma del Poder EJecutivo: Fostencr 3 13 Sprobacion por parte 0e

I3 Asambles Legisiativa pasars 3 requeri |3 firma de & Presidencs,

Primer debate en este apartado a Presidencia puede vetar 3 Ley y devolveria al

Poder Legisiativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada on Vigenca como Ley.

Discusién en el
Plenario

Este documento: ichs Técnica’, permite un panorama general del expediente. Es un Insumo que pone 3 disposicién de las

municipalidades 3 UNGL para faciitaries s atencidn  las consultas de Ia Asambiea Legisiativa. Respetando I autonomia municipal no
:,-mumaf-womwm“wwmuwunmm Cuando s Asambles Legisiativa consulta directamente 3 I3

UNGL. 6 conoce en of Conseto Directivo.

Focha de elaboracitn de Ia ficha técnica

30/08/2024





ACUERDO 15. SE ACUERDA: No dar voto de Apoyo al Expediente N.°24.300 “LEY PARA LA RESILIENCIA CLIMÁTICA DE COSTA RICA: Y CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image12.png]NOMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Titulo del provecto de lev

DECLARACION DEL DA NACIONAL DE LA CIMARRONA TRADICIONAL COSTARRICENSE

Objetivo del proyecto de ley

Este proyecto plantea s importancia de reconocer 3 Misica de GMarrona tradicional costarTicense, ¥ otorgarie una dimensidn cultural,
socal histéica y politca, asi como resaltar el 3porte de sus exponentes mds Importantes, decarando k3 fecha 24 de jubo de cada afo
como e *Dia Nacional de ks Crmarrona Tradiional Costarricense”

Impacto del proyecto de ley
(Crea nueves responsablidades / competencias para las
municoalicades?
¢Compromete recursos municipales existentes?
¢Define monto o porcentaje de recursos 3 COMPrometer?
¢AsIgN3 recursos Nuevos 3 1as municipalidades?
¢Reduce 0 afecta el DresupUEsto MuUNICIDal?
<¢Respeta 13 autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley
Es Importante prestar particular atencién al articulo 2 de esta Iniciativa de ley, pues establece que el Ministerio de Educacién Piblica y
el Ministerio de Cultura y Juventud, en coordinacén con kas municpalidades y demds insttucones pdblicas y privadas promoverdn,
organizardn y ejecutardn actividades locales y regionales de colebracén, alusivas 3l Dia Nacional de Ia Cimarrona Tradiconal
Costarricense.

Avance de proyecto de ley

Presentacién: E ecxpediente recén ingresd 3 I3 comente
legsiativa, pusde tener 0 no comisién asignada.

X | Discusién en Comisién: Inicié su trimae de dscusién, en este
apartado se realizan kas consultas 3 entidades atinentes, puede ser
modicado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez Giscutido, 56 CONOCE LN INforme de SUbCOMEIeN
del expediente, ko cual lieva 3 darle un dictamen NEGITVO O POSIEVD
Discusién en el Plenario: o expedente es conoCido por todas s
diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias deferentes
por parte de ks comisién y se remen los informes al plenaro.
Primer debate: Se realiza al mencs dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
sguiente peso.

Segundo debate: una vez GO0 y VOEAG0 Por Prmers vez, 0o%
dias posteriores se votars en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior 3 13 3probacin por parte de
Ia Asamblea Legisiativa pasard a requerir 3 firma de i Presidencs,
en este apartado la Presidencia puede vetar ka Ley y devoiverta al
Poder Legislativo.

PubIicacion en La Gaceta: entrada en vigenca como Lay.

Presentacion

Discusi6n en
Comisién

Dictamen

un panorama general del expedients. Es un Insumo 2 disposicén de las
nnnldm mmmhmaumaumw m:m’::mwn:

constituye un Criterio 3 favor © en contra del Proyects, sino un resumen. Cuando i Asamblea Legisiathva consulta
UNGL. e provecto se conoce en of Conseto Directivo.
Focha de elaboracién de ka ficha técnica





ACUERDO 16. SE ACUERDA: No dar voto de Apoyo al Expediente N.º 24.192, “DECLARACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LA CIMARRONA TRADICIONAL COSTARRICENSE”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image13.png]O DE EXPEDI! D 0 0D 24.288

REFORMA A LA DISTRIBUCION DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCE)OS MUNICIPALES DE DISTRITO

Diputado proponent José Pablo Sibaja Jiménez
omisién Legistat go Asuntos Municipales y Desarrolio Local Partiipativo
gislativo Discusion en Comision

£l objetivo de esta norma es hacer una transferencia directa a los Concejos Municipales de Distrito de los recursos provenientes de la
Ley 8114, para la stencion directa de la Red Vial Cantonal.

s responsab competer p s %0

ompromete recurso ci existentes NO

D onto o porcentage de rec ompromet NO

g curso 0s a las des NO

Reduce o afecta el presupuesto cipa NO

Respeta la autono ip ST
Obser es sob proyecto d

Sobre este expediente se debe contemplar que segun la Ley 8173 “Ley General de Concejos MuniGpales de Distrito” en su numeral
dédimo primero se afirma “Toda partida espedifica o transferendia piblica de fondos para obras o proyectos del distrito, deberd girarse
directamente al concejo municipal de distrito.” Sin embargo, bajo nuestro marco normativo, se sostiene el ligamen de estas figuras a
la Municipalidad en materia presupuestaria.

En concurrenda a 1o que se muestra como una dicotomia, se encuentra la Ley 9829, donde un impuesto nacional como el gravado al
cemento, sostiene en su articulado diferendias en la transferencia del recurso a los Concejos Municipales de Distrito, mostrado en sus
articulos 7 y 8, siendo el primero de ellos un ejemplo de una transferencia directa desde Tesoreria Nacional hacia las respectivas
unidades administrativas de Tucurrique y Cervantes, mientras que en el siguiente se realiza una transferencia a través de la
Municipalidad de Abangares hacia Colorado, de un 40% de los recibido por concepto de dicho impuesto. Todo esto sin profundizar en
las diferencias de origen productivo del bien gravado.

Siendo que no se encuentra un efercicio de autonomia presupuestaria en e expediente legisiativo estudiado, con fundamento en lo
mencionado en la opinién juridica 03-165-2004 que dice “Ante ko cual cabe plantearse, Jqué significa la "autonomia presupuestaria”
Este concepto esté referido esencialmente a I ttularidad de un presupuesto. El ente auténomo es titular de un patrimonio y de
recursos propios, asignados por ley. Ello determina la necesidad de presupuestar el empieo de 10 recursos para la satisfaccén de sus
necesidades...” Ya que, la titularidad del presupuesto sigue estando contenida en el Presupuesto Municipal y no en el Presupuesto del
Concejo Municipal de Distrito como un acto individual, pasando el segundo de ellos por una aprobacisn e Inclusion en e primero. Y que
de éste se desprende la transferencia de recursos (bien podria ser de patrimonio) que haga un ente u 6rgano.

Resaltando que la problemética que se presenta con el traslado de recursos no tiene como base lo que dicta Gnicamente un ley
especial como ko es la Primera Ley de Transferencia de Competendias (Ley 9329) en su afectacién a la ley 8114, ni lo mendionado por
la ley 8137 en su articulo N°11 referente a que el traslado de recursos deberd ser directo, ya que no puede existir una confusion entre
arrojar una autonomia no conferida, sino que se muestra como un direccionamiento de recursos a un ente adscritos (con capacidad
administrativa y funcional) a otro que si posee dicha potestad presupuestaria dada su autonomia.

Asi las cosas, bo ue se pretende solventar con este proyecto e ley no se ve impedido por nuestro marco legal actual, sin modificar la
forma de la presupuestacibn de 1os recursos provenientes de la Ley 8114, ni la naturaleza de los Concejos Municipales de Distrito. Sin
dejar de lado que el mecanismo de cliculo de la distribucida si se ve modificado, y generando asi una leve aiteracién en la distribudén
de los recursos, pero con una afectackn posiblemente marginal a los cantones madre, ya que, en la sana teoria los recursos que
verfan disminuidos ya le correspondia a los Concejos Municipales de Distrito.





[image: image14.png]Avance de proyecto de ley

Presentacion: El expediente reckn ingreso a la comiente

legislativa, puede tener 0 no comisidn asignada.

Presentacion X | Discusion en Comision: Iniid su tramite de discusion, en este

apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

‘modificado por modones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce un Informe de subcomision

del expediente, lo cual lieva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusion en Discusién en el Plenario: el expediente es conockdo por todas las
Comision diputadiones y se abre un periodo doble de modificacin via

modones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes.

por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen

de redaccion final del proyecto, y su texto no puede variar para el

siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos

dias posteriores se votard en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de

la Asamblea Legisiativa pasard a requerir la firma de la Presidencia,

en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al

Poder Legislativo.

Publicacién en Ls Gaceta: entrada en vigenda como Ley.

Este documento: "Ficha Técnica®, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicin de las
mmwm-unapnwmu-m-umwsauww Respetando la autonomia municipal no

un ctelo 8 favor o en contra del proyects, sino un resumen. Cusndo la Asamibles Legislsthe consus directaments 8 la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.

Fecha de elaboracin de la ficha técnica

09/09/2024





ACUERDO 17. SE ACUERDA: No dar voto de Apoyo al Expediente N.° 24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL (anteriormente denominado: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image15.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Titulo del provecto de lev

Objetivo del proyecto de ley

€l objetivo que plaates el proyecto de ley se basa impulsar I actividad agropecuaria de nuestro paks con un eafoque en agroturismo,
que consiste en viajar al campo para aprender sobre pricticas productivas en agricultura y ganaderis, procesamieato de productos
S5ropucnarce, firetaen  pesquarc: sdcais de o rtesmls y  cuorslocal, ancomo procmver b Vs o parques sachomsleny
Sress de

Impacto del proy

¢Crea nwevas responsabiidades / competencias para las.
municioaidades?

Compromete recursos municipales existentes?
Define moato o porcentaje de recursos a comprometer?
2Asigna recursos nuevos 3 las municpalidades?
Reduce o afects ol presupuesto menicipsl?
Respeta Ia sutonomia munkipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

El presente expediente preteade generar a través de mecanizmos la promocién del agroturismo y Is visitacién a parques nacionales, y
n este menester se e asignan 3 respoasabilidades fundamentales: inceativar el apoyo al agroturismo al ser de lnterés péblico dicha
actiidad; que sus equipos técnicos en conjusto con otras lnstituciones sea los encargados de ejecutar las acciones que permitirin
desarrollar Is actividad agroturistica  nivel nacional y |a conformacida de circulos agroturisticos con el fin de promover s prestacin

de servicios e incentivar el desarrolio del agroturismo ea las comunidades de nuestro pais.
€l expediente recién ingresd corriente

legisiativa, puede tener o no comisiéa asignada.

Presentacion Discusion en Comision: 1aicié 5u trémie de discusién, en este

apartado se realizan las consultas 3 entidades atineates, puede ser

modificado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomisién

del expediente, ko cual leva 3 darle un dictamen negativo o positivo

Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las

diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

mociones 137, donde se conocen ¥ se votan en dos dias dferentes
i por parte de la comisida y se remiten los informes al pleaario.

= Primer debate: Se realza al menos dos dias despeds del dictamen

de redaccién final del proyects, y su texto no puede variar para el

siguiente pazo.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primena vez, dos.

——— dias posteriores se votars ea segundo debate.

Firma del Poder EJecutivor Posterior 3 1a 3probacion por parte de

la Asamblea Legislativa pasard a requeric la firma de la Presidendia,

Discusién en el Primer debat en este apartado Ia Presidencia puede vetar I Ley y devolvera al
Plenario Poder Legislativo.

Publicacién en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Discusién en
Comisién

Este documento: "Ficha Técnica®, permite un mo—.ﬂ“uwtbnhﬂmwmlmkb
municpaldades Ia UNGL pora facltaris 1a atenciéa & los conseltas de Ia Asomblen Lagislsti. Respetando Is aetonomi rrenicipal 0
un criteio » favor o en contra del rofects, sino un resumen. Cuando Ia Asambles Leglsiatva conselta directamente 3 8

UNGL. ¢l provecto se concce en
Fecha de elaboracién de ks ficha técnica





ACUERDO 18. SE ACUERDA: No dar voto de Apoyo al proyecto de “LEY PARA POTENCIAR EL AGROTURISMO”, Expediente N.º 24.349. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación dar un voto de apoyo. Se deja constancia que la Regidora Nixie Beita vota a favor y los Regidores Orlando Rivera, Ligia Leiva, Ericka Escalante, Luis Ureña, Kenneth Camacho no votan. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Correo electrónico del señor Ariel Mora Fallas, Enlace Territorial Dirección de Gestión Empresarial, Presidencia de la República, dice: ----------------------------------
Reciban un cordial saludo. La reunión virtual se traslada para el próximo viernes 18 de octubre a las 2pm. Esto se debe a que varios participantes clave están de vacaciones el día de mañana. Disculpas por los inconvenientes que este cambio pueda ocasionar. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Oficio MBA-SCM-0977-2024 de fecha 09 de octubre, 2024 firmado por la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, dice:  ---------------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 23-2024, celebrada el lunes 07 de octubre del 2024 que en letra dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Nixie Beita Rojas --------------------------------------------------------
Nombre de la moción: Consulta de asistencias ----------------------------------------------
Me permito hacerles llegar la información solicitada sobre el histórico de asistencia del periodo 06 de mayo del 2024 al 30 de setiembre del 2024 de la Regidora Suplente Yendry María Muñoz Delgado, conforme se detalla:
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ACUERDO 19. SE ACUERDA: Trasladar al Tribunal Supremo de Elecciones el reporte de asistencia de la Regidora Suplente Regidora Suplente Yendry María Muñoz Delgado, cédula de identidad número 604390172 lo anterior, de acuerdo a los artículos 22, 23, 24 del código municipal, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Boleta de solicitud de Vacaciones de fecha 09 de octubre, 2024 firmado por la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, dice: ------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente gestiono solicitud de vacaciones de la siguiente manera (propuesta inicial por cuanto la Municipalidad se acoge a Decreto de la Presidencia de la República) ----------------------------------------------------------------------
20 dic vacaciones-------------------------------------------------------------------------------------
23 diciembre sesión municipal --------------------------------------------------------------------
24 dic vacaciones ------------------------------------------------------------------------------------
25 dic feriado ------------------------------------------------------------------------------------------
26 dic vacaciones ------------------------------------------------------------------------------------
27 dic vacaciones ------------------------------------------------------------------------------------
30 diciembre sesión municipal --------------------------------------------------------------------
31 diciembre vacaciones ---------------------------------------------------------------------------
01 enero feriado --------------------------------------------------------------------------------------
02 enero vacaciones --------------------------------------------------------------------------------
03 enero sesión municipal -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal tomar vacaciones distribuidas de la siguiente manera: 20, 24, 26, 27, 31 de diciembre del 2024; 02 de enero del 2025. Laborando los siguientes días en jornada completa para atender las sesiones municipales: 23 y 30 de diciembre del 2024; 03 enero del 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: A continuación, se da lectura a la correspondencia que llegó después del viernes después de las 3:00 p.m. -----------

1-Nota suscrita por el señor Melvin Cordero Campos, Presidente ADI Santa Rosa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Por este medio la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka, solicita permiso ante ustedes para realizar actividad el día domingo 03 de noviembre del 2024; tendremos bingo y venta de cerveza. Patente de licores el día domingo 03 noviembre de 2024. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa la patente temporal de licores el día 03 de noviembre del 2024, la cual está sujeta a presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio MBA-DPI-OFICIO-0074-2024 de fecha 11 de octubre del 2024, firmado por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional. -------------------------------------------
SRS ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio AMBA-524-2024 firmado la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. ------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Estimados Concejales: -----------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de sesión de trabajo ----------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo a la vez en atención acuerdo de sesión ordinaria 22-2024, referente a moción: Solicitud de deuda a los trabajadores de nuestra Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
Dado lo anterior respetuosamente les solicito se programe una sesión de trabajo para el lunes 21 de octubre 2024, a partir de la 1:00 p.m. con la participación de los Concejales que ustedes valoren, para que junto a esta servidora y los compañeros del departamento legal, las compañeras encargadas de presupuesto y Recursos Humanos, atendamos lo solicitado. ---------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Agendar una sesión de trabajo el lunes 21 de octubre del 2024 después de la sesión municipal para revisar el tema junto con la Alcaldía, Departamento Legal, Encargada de Presupuesto y Recursos Humanos sobre  la deuda a los trabajadores de la Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio AMBA-527-2024 firmado la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. ------
Estimados Concejales: -----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de autorización para firma de Convenio -----------------------------
Reciban un cordial saludo, mediante la presente solicito respetuosamente el acuerdo de aprobación y autorización de suscripción, del CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE TERRENO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, mismo que adjunto. Cabe indicar que el convenio en mención ya fue revisado y cuenta con el Visto Bueno de la Asesoría Jurídica. Conforme se detalla: ----------------------
CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE TERRENO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Entre nosotros MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, con cédula de persona jurídica número 2-100-042011, representado en este acto, por el señor MARIO ZAMORA CORDERO, mayor, divorciado, abogado, portador de la cédula de identidad número dos -cero cuatrocientos cuarenta y nueve – cero ciento cincuenta, vecino de Alajuela, en condición de Ministro y representante legal del MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, según Acuerdo de Presidencia N° 254-P de fecha 10 de mayo del 2023 y publicado en el Alcance N° 86 al Diario Oficial La Gaceta N° 83 del 12 de mayo del 2023, debidamente autorizado para este acto, en adelante denominado “EL MINISTERIO” Y MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES cédula jurídica 3-014-042112, representada por la señora ANA MARGOTH MORA NAVARRO, C.C. ANA MARGOTH MORA PORRAS, mayor,  divorciada, Máster en Administración Educativa, vecina de Buenos Aires,  portadora de la cédula de identidad número uno – cero ochocientos veinte – cero ochocientos cuarenta y nueve, como ALCALDESA , MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, según Resolución del Tribunal Supremo de Elecciones N°. 2160-E11-2024 de  las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de marzo del dos mil veinticuatro; publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 55, en el Alcance N°61 del viernes 22 de marzo de 2024. Fue debidamente juramentada por el Concejo Municipal en la Sesión Solemne, celebrada el día primero de mayo de 2024. Acordamos el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE TERRENO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, el cual se regirá por las siguientes consideraciones y cláusulas: ----------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según lo establece el artículo 12 de la Carta Magna, habrá las fuerzas de policía necesarias para velar por la vigilancia y conservación del orden público en el territorio nacional; por lo que de conformidad con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Ministerio de Seguridad Pública: Ley N° 5482 y en relación con el artículo 4 de la Ley General de Policía: Ley N° 7410, el Ministerio de Seguridad Pública es el encargado de velar por el orden público del país, así como por su seguridad, tranquilidad y las correspondientes libertades públicas. Por lo que, entre las funciones y competencias de las fuerzas de policía se desprenden, encontrarse al servicio de la comunidad, vigilar, conservar el orden público, prevenir manifestaciones de delincuencia y cooperar para reprimirlas, según lo que establezca el ordenamiento jurídico. ------------------------------------------------------
SEGUNDO: Que de conformidad con los artículos 169 de la Constitución Política; el artículo 3 del Código Municipal, al Gobierno Municipal, le corresponde la administración de los servicios e intereses locales, dentro de los cuales figura el orden público y la seguridad ciudadana. -------------------------------------------------------
TERCERO: Que de conformidad con el artículo 6 del Código Municipal, la Municipalidad y los demás órganos y entes de la administración pública, deberán coordinar sus acciones y a tales efectos, conforme lo autorizan los artículos 4 inciso f, 7, 13, inciso e) para el cumplimiento de sus funciones la Municipalidad está facultada para concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, los pactos, contratos o convenios que estime necesarios. --------------------------------
CUARTO: Que la Municipalidad comunica al MINISTERIO mediante OFICIO-AMBA-424-2024 Solicitud de Préstamo de Terreno con fecha del 30 de agosto del 2024, ubicado a un costado de la Municipalidad de Buenos Aires finca 47424, Cantón de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------------------
De conformidad con Criterio Operativo plasmado en oficio No. MSP-DM-DVRF-DGFP-DRSBRUN-562-2024-2024 Y MSP-DM-DVRF-DGFP-DRSBRUN-562-2024-2024 se determina que dicho inmueble no es de necesidad operativa para el cantón de Buenos Aires, por el recurso, la definición de los distritos operativos y la extensión del terreno, y no se mantiene proyectos para utilizarlo. ----------------
QUINTO: Que de conformidad con el oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-SGFP-B-1457-2024, de la Subdirección General de Fuerza Pública, el MINISTERIO cuenta con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se adquieren en el presente convenio. -------------------------------------------------------------
SEXTO: Que la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, en su condición de Gobierno Local y administrador de los intereses de los vecinos de su jurisdicción, considera de sumo interés realizar esfuerzos tendientes a solventar la creciente demanda de seguridad ciudadana, fortalecer la política policial que se ha venido desarrollando en la zona, con el propósito de resolver los problemas de inseguridad ciudadana que afectan a la comunidad. ---------------------------------------
SETIMO: Que de conformidad con lo estipulado por el inciso 3 del artículo 103 de la Ley General de la Administración Pública, el señor Ministro de Seguridad se encuentra debidamente legitimado para la suscripción del presente convenio. -----
POR TANTO:

Con fundamento en lo anterior, hemos convenido en suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes cláusulas. --------------------------------------
PRIMERA: El objeto del presente convenio constituye el préstamo de uso gratuito de un terreno por parte del MINISTERIO a la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, finca 47424, ubicado a un costado de la Municipalidad de Buenos Aires, y posterior será traspasado el terreno a la MUNICIPALIDAD dado que la Municipalidad tiene una necesidad imperante de un terreno en el cual poder resguardar equipo y maquinaria. -----------------------------------------------------------------
SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES MUNICIPALIDAD se obliga a: -----------------
Recibir el terreno proporcionadas por el Ministerio y se compromete a su buen uso, limpieza y mantenimiento, para lo cual deberá asumir los costos inherentes. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE MINISTERIO se obliga a:  -----------------
1.
Entregar el bien objeto del presente convenio a la MUNICIPALIDAD en las condiciones dadas en calidad Préstamo. ------------------------------------------------------
2.
Realizar las gestiones correspondientes de Traspaso del terreno a favor de la MUNICIPALIDAD. --------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONVENIO: Con el objeto de supervisar la correcta ejecución del presente convenio y velar por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las  obligaciones de las partes, así como gestionar y facilitar la coordinación de todos los aspectos técnicos y administrativos que se requieran, el MINISTERIO designa al señor Comandante Oscar Jiménez Alvarado Subdirector de la Región Sétima Brunca, correo, oscar.jimeneza@msp.go.cr o a quién se designe, formalmente por escrito. Por parte de la MUNICIPALIDAD designa para el seguimiento y verificación del objeto del contrato, al Ing. David Salazar Aguilar, correo, dsalazar@munibuenosaires.go.cr, o quién en su defecto sea designado para tal acción. Cualquier cambio deberá notificarse por escrito a la otra parte. --------------
SEXTA: SOBRE LA VIGENCIA. El presente convenio tiene una vigencia de cinco años con posibilidad de prorrogarse por un periodo igual y consecutivo a partir de su suscripción, siempre que las partes no manifiesten su deseo de darlo por terminado, con al menos un mes de previo a su vencimiento, mediante notificación escrita dirigida a la otra parte. La notificación se considerará efectiva a partir de la fecha de recepción por la parte notificada. La terminación del convenio no eximirá a ninguna de las partes de las responsabilidades adquiridas previamente a la fecha de terminación. --------------------------------------------------------
SÉTIMA: DE LAS MODIFICACIONES: Cualquier modificación a los términos del presente convenio deberá ser acordada por las partes mediante la celebración por escrito de una adenda, que deberá ser notificada inmediatamente. --------------
OCTAVA: RIGE: En virtud de que el presente convenio no requiere refrendo contralor ni interno, de conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública y que el mismo ha sido aprobado por la Dirección Jurídica del MINISTERIO y la MUNICIPALIDAD, al consuno del acuerdo N°__ de sesión ordinaria __ -2024, del catorce de octubre del 2022, mismo que lo aprueba por parte del Concejo Municipal de Buenos Aires, y su autorización de firma por parte de la Alcaldesa Municipal, rige a partir de su suscripción. ------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA:  ESTIMACIÓN: Por su naturaleza, el presente convenio se considera de cuantía inestimable.  ----------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA: Notificaciones: Para efectos de recibir notificaciones, las partes señalan los siguientes medios: ------------------------------------------------------------------------------
•
El MINISTERIO señala como lugar para notificaciones sus instalaciones ubicadas en Barrio Córdoba, frente al Liceo Castro Madriz, en el Despacho del señor Ministro, o a los correos: despachoministro@msp.go.cr --------------------------
•
La MUNICIPALIDAD señala como medio para recibir notificaciones el correo electrónico: alcaldía@munibuenosaires.go.cr , mmora@munibuenosaires.go.cr  ----------------------------------------------------------------
Leído el presente documento denominado “Convenio de Cooperación para el préstamo de terreno entre el Ministerio de Seguridad pública y Municipalidad de Buenos Aires y conscientes las partes de sus alcances, se manifiestan conformes y en señal de aceptación de los términos y condiciones establecidas, firmamos dos tantos del presente documento, en San José, el ______ de Octubre del dos mil veinticuatro.  --------------------------------------------------------------------------------------
ANA MARGOTH MORA NAVARRO Alcaldesa

Municipalidad de Buenos Aires

MARIO ZAMORA CORDERO

Ministro

Ministerio de Seguridad Pública

VB. Jeiner Villalobos Steller

Director de Asesoría Jurídica Ministerio de Seguridad Pública

VB. Johnny Vidal Atencio

Coordinador de Asesoría Jurídica Municipalidad de Buenos Aires

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión, conforme al artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE TERRENO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, conforma se detalle. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Autorizar a la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa a firmar el CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE TERRENO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES; adicionalmente se solicita hacer llegar una copia del convenio debidamente firmado a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Nota firmada por la señora Josefa Ríos Martínez, vecina -----------------------------
Señores Regidores y Alcaldesa Municipal. ----------------------------------------------------
Buenos Aires, Puntarenas. ------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, por este medio yo Josefa Ríos Martínez cedula 6-0055-0725, vecina de barrio Santa Cruz, quiero solicitar de una forma muy respetuosa me sea entregado copia del contrato hecho por el comité de deportes y don Carlos López por la cancha del MOPT, ya que como ciudadana quiero llevarlo para que sea revisado por un abogado ya que creo que las canchas son un bien públicas que pertenecen a la Municipalidad. Según el artículo 30 como cuidada tengo derecho de solicitar cualquier documento de índole público. ---------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud de información suscrita por la señora Josefa Ríos Martínez, vecina, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires para que brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Terna presentada por  la Docente Lina Pérez Beita,    Directora Escuela La Bonga,     con visto bueno del Supervisor del  Circuito 03, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de   CINCO  MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión, conforme al artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Nombrar CINCO MIEMBROS para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Bonga, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio PMBA-098-2024 firmado por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto, con Visto Bueno de la señora Alcaldesa. ----------------
Señora --------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro ------------------------------------------------------------------------------
Alcaldesa -----------------------------------------------------------------------------------------------
Estimada señora -------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, adjunto modificación presupuestaria N° 15-2024, por un monto de ¢64.873.61,25; se solicita favor dar su visto bueno para enviar esta modificación al concejo municipal para su aprobación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[ [0 10299 [Ovos seniis basicos 7012025788 318575 7333 19363
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES
[ [ 10202 [Senici de energa lictica 20000000 10000000 10000000
[ [ 10406 [Senicio geneaes 2000429 28000429 -
[ [ [20104_[Tntas, pitutas y iuyentes 45000000 30000000 15000000
[Mantenimiento y eparacitn de maguinaria y equipo de
[ [ 10804 |poduccion 20000000 15000000 5000000
[ [ [20301 | Mateaes  poductos mllcos BT5000] 13154000 10000000
[ 0 [20304 | Mateialesy producos elécticos, teleficas y de camputo 30500 12000000 8305500
[ [ [29906_|Uiesy mateiales de resguardo y sequidad 11865320 11865320 -
[ [ [29999[Ovos iies, mateiaes y suminisros dversos 53117854 40000000 13117854
[ 05 50299 |Oves construcciones, adicciones y mejoras 30050 547919749 §479507,00
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢8.431.448,01 son recursos que no se les ha dado asignación con lo que cuenta la administración para solventar necesidades urgentes e importantes para la operatividad de la institución
 ----------------------------Se rebaja del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢800.000, este recurso está destinado a la capacitación de la encargada de TI, en Ciberseguridad y parte del Marco de gestión que se está implementando, pero se logró una coordinación con el IFAM por lo que el recurso de trasladará a otros códigos, pero con el mismo objetivo. -----------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.05.01 Transporte dentro del país ¢150.000 y al código 1.05.02 Viáticos dentro del país el monto de ¢550.000 para cumplir con la capacitación de la encargada de Tecnologías de Información, siendo que la capacitación será presencial. ---------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos ¢200.000 para la confección de placa de identificación del CECUDI, atendiendo lo solicitado en oficio-MTSS-DMT-DVAS-DESAF-748-2024. (AMBA 528-2024) -------Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢396.448,01, para atender probables incapacidades de los funcionarios de la administración general en lo que resta del año. ----------------------------------------------------------------------------"Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢121.000, de acuerdo a la solicitud mediante oficio AJMBA/067-2024 de asesoría legal para cumplir con la resolución que se adjunta, siendo que en su momento la Sala Constitucional, dio con lugar Recurso de Amparo, tramitado por la señora Mariana Lucía Porras Rozas, misma que hizo ejecución de sentencia ante el Juzgado Contencioso Administrativo, ente jurisdiccional que determinó en sentencia, por costas personales del recurso de amparo. (Expediente 22-001646-1028-CA-0)."
 ------------------------------------------------------------------------------------------
REGISTRO DE LA DEUDA, FONDOS Y TRANSFERENCIAS --------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 6.04.04.01 Federación Costarricense de Ciclismo el monto de ¢5.000.000 debido a que estos recursos se habían asignado en el presupuesto extraordinario 01-2024, sin embargo, debido a que se requería con transferir los recursos con urgencia se realizó el movimiento en la modificación N08-2024, por lo tanto, se pueden disponer de esos recursos. -------------------------
ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS
--------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario monto de ¢4.000.000 para la compra de dos refrigeradoras, dos microondas para colocar en los comedores municipales (área operativa y área administrativa), para uso de los funcionarios. (AMBA 528-2024) -------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.01.05 Equipo de cómputo monto de ¢1.500.000  para la compra de una impresora para la secretaría del concejo municipal, conforme acuerdo de moción del Concejo Municipal de Sesión Ordinaria 23-2024, celebrada el lunes 07 de octubre del 2024, esto para la impresión de Actas Municipales y que reúna las siguientes especificaciones: Tipos de impresión: para la impresión de documentos con valor científico cultural se debe utilizar una tinta que presente resistencia a la humedad, a la luz y al tiempo. Se deben utilizar impresoras de tipo láser y en segundo término las impresoras de matriz de punto.  (AMBA 528-2024) ------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA -----------------------------------------------RECURSOS VIENEN DEL 02-25
 ----------------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.06.01 seguros monto de ¢6.900.000 para cumplir con el pago de las pólizas de seguros de los vehículos, correspondiente al segundo semestre del periodo. -------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.03.01 Prestaciones legales el monto de monto de ¢332.064,25 para el pago de las prestaciones legales por la renuncia del funcionario Valverde Rivera, esto de acuerdo a la información de Recursos Humanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.02.99 Otros servicios básicos el monto de ¢3.217.935,75 para el pago fortalecer el código de transferencia de residuos a Pérez Zeledón.
--
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES ------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.02 Servicio de energía eléctrica ¢100.000, del código 1.04.06 Servicios generales ¢280.004,29; del código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes ¢300.000; del código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢150.000; del código 2.03.01 Materiales y productos metálicos ¢131.540; del código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ¢120.000; del código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad ¢118.653,20; del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos ¢400.000; para fortalecer el proyecto de embellecimiento del parque central, del acuerdo al análisis del presupuesto no se da la afectación de metas ni objetivos.
--------------------------------------------------------
SE AUMENTA ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras el monto de ¢6.479.197,49  con el fin de realizar mejoras como parte del proyecto de embellecimiento del parque central. ------------------------------------------------------------EDUCATIVOS Y CULTURALES
----------------------------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.05.02 Transportes dentro del país el monto de ¢1.335.000; del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos  el monto de ¢1.100.000, este movimiento se realiza únicamente para cambiar el origen de los recursos ya que algunos de los códigos que se deben incluir en esta modificación no pueden ser financiados con superávit libre.
-----------------------------------------------Se rebaja del código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos el monto de ¢61.000; para trasladarlos ya que por error se incluyó en un correcto que no se vincula de acuerdo a SICOP. ---------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢430.000 para el pago del servicio de seguridad privada para cubrir las actividades de Fin de Año. (requisito establecido por el Ministerio de Salud). -------------------------------------------
Se aumenta el código 1.04.01 servicios Médicos y de laboratorio el monto de ¢650.000para el pago de servicios de ambulancia en atención primaria para las actividades de fin de año, (Festival de la Luz, Iluminación del Árbol, Fiesta para los niños). ---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.06.01 seguro el monto de ¢200.000 para el pago de póliza de responsabilidad Civil al INS, para las actividades de fin de año. ----------
Se aumenta el código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢55.000   para pago de   $100 dólares al Ministerio de Salud, para tramites de permiso para las actividades de Fin de Año. -------------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢1.100.000   para la compra del toldo para la tarima municipal, debido a que se encuentra en mal estado. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.05.02 Transporte dentro del país el monto de ¢1.335.000 y 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos el monto de ¢1.100.000   para reintegrar los montos a las necesidades ya presentadas, esto para cambiar el origen y aplicación de recursos. --------------------------------------------------------------
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS
--------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢900.000 y del código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢99.685,20 del acuerdo al análisis del presupuesto se puede disponer de este recurso y no se da la afectación de metas ni objetivos.
----------------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.01.05 Suplencias, el monto de ¢156.000, así como sus debidas cargas sociales, por el monto ¢43.685,20, la supra para cubrir la necesidad del pago de suplencias, a los funcionarios del departamento.
-----------e aumenta el código 1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado el monto de ¢800.000 obedece a la necesidad de cubrir el pago por el consumo de agua potable en los meses restantes del año en curso. ------------------------------------------
SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL --------------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
"Se rebaja del código 1.04.03 servicios de ingeniería el monto de ¢10.200.000 y del código 1.05.02 Viáticos dentro del país el monto de ¢50.000 y del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢200.000 de acuerdo a la solicitud realizada por la gestora ambiental en el que detalla: Es ampliamente conocido que la Municipalidad de Buenos Aires enfrenta limitaciones presupuestarias, las cuales también afectan a la Unidad de Gestión Ambiental. Actualmente, a pesar de los esfuerzos realizados, el programa 02.02 ""Servicio de Recolección de Basura"" presenta restricciones considerables en su presupuesto, especialmente en lo que respeta al pago de obligaciones y el mantenimiento de la flota vehicular. En virtud de esta situación, he informado verbalmente a la Alcaldía Municipal sobre estas limitaciones, y en conjunto y con conocimiento de las implicaciones, hemos llegado a la decisión de recurrir nuevamente a los recursos asignados al programa 02.25 ""Protección del Medio Ambiente"" para reforzar el programa 02.02 ""Servicio de Recolección de Basura"", como se ha hecho años atrás. Basándonos en la experiencia previa, hemos resguardado los fondos presupuestados con el fin de que, en este momento, se definan las prioridades necesarias para tener una visión clara de cuáles de las metas son prioridad llevar a cabo. Es importante mencionar que los recursos del programa 02.25 estaban destinados al desarrollo de actividades de promoción ambiental y a la elaboración del Plan Municipal de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) del cantón. No obstante, en coordinación con la Alcaldía, se asumió el compromiso, por parte de esta, de gestionar el apoyo necesario ante las instancias pertinentes para contar con el PMGIRS, en estricto apego a lo dispuesto por la Ley N° 8839, ""Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos"". Esta normativa, en su inciso a) del Artículo 8, establece que es responsabilidad de las municipalidades crear y ejecutar un plan municipal para la gestión integral de residuos del cantón, en concordancia con la política y el Plan Nacional para la Gestión Integral de Residuos del país." ---------------------------REMODELACIÓN DEL EDIFICIO MUNICPAL
-----------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 5.02.01 Edificios el monto de ¢25.000.000 ya que en la remodelación prevista no se va a ejecutar todo el recurso, por lo tanto, se cambiará de destino como parte del proyecto comunal para la compra de un Terreno apto para desarrollar el cementerio municipal. Dado que el actual ha llegado a su máxima capacidad operativa. ----------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 03-02-04 del código 1.04.06 Servicios generales la suma de ¢56.153,00 debido a que el código cuenta con saldo del que se puede disponer y los recursos necesarios de este proyecto se encuentran comprometidos por orden de compra.
--------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-01 del código 2990600 Útiles y materiales de resguardo y seguridad la suma de ¢34.000,00 para la compra de un casco para protección y seguridad de un funcionario que se requiere que utilice el cuadriciclo placa SM 5067 y no cuenta con casco.
--------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-10 del código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes la suma ¢22.153,00 para realizar el pago de la factura #10141 de la Gasolinera, por concepto de combustible para las aceras Santa Rosa. Para este pago, existe un documento por pagar de compromisos 2023 pero, por error quedó en borrador en PLAN y ya no se puede tramitar este documento, por lo que, se debe cancelar con recursos 2024.
----------------------------------------------------------------------------------
IMPLEMENTACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO ------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja  del código 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales el monto de ¢10.000.000 según la solicitud del oficio AT/MBA/066-2024 de Administración Tributaria, este recurso estaba asignado para la contratación de una empresa gestora de cobros sin embargo, el proceso se declaró infructuoso y el proceso ha sido lento,  además hoy en día hay una problemática con esto de las llamadas telefónicas de los estafadores, y éstas empresas gestoras realizan su gestión por llamadas situación que los contribuyentes hacen caso omiso, por lo tanto, se solicita la asignación de recursos en otros códigos, con el mismo fin. -------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.04.02 servicios jurídicos el monto de ¢8.000.000 para reforzar el código, valorando la cantidad de expedientes pendientes que están para cobro judicial y ya hemos consumido el 50% de lo presupuestado.
-----------Se aumenta el código 1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información el monto de ¢2.000.000 para la contratación de una  empresa que nos actualiza direcciones y teléfonos de toda la base de datos, lo cual es muy importante para la localización de los contribuyentes y tener más efectividad con las llamadas telefónicas desde la Municipalidad. --------------------------------------------
FONDO 10% DE UTILIDAD DEL SERVICIO, (PROYECTO COMPRA DE TERRENO CEMENTERIO) -----------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
 Se aumenta el código 5.03.01 Terrenos el monto de ¢25.000.000 como parte del proyecto comunal para la compra de un Terreno apto para desarrollar el cementerio municipal. Dado que el actual ha llegado a su máxima capacidad operativa. -----------------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebajan de los códigos asignados inicialmente en el presupuesto extraordinario 0-2024, ya que se reciben solicitudes de los encargados comunales de la ejecución de proyectos, de cambios de artículos o materiales por lo tanto, se debe hacer la distribución nuevamente. ----------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
* Las partidas específicas deben de ejecutarse de acuerdo para el fin que fueron creadas o aprobadas en un cambio de destino, publicado en la gaceta.
-----------Se aumenta el código 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso el monto de ¢39.777,55 esto para la compra de mobiliario de acuerdo a la solicitud presentada por la comunidad como equipo de cocina y mobiliario. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.- --------------------------------------------
POA
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Conocida y analizada  la Modificación 15-2024   por el monto de  ¢64.873.261,25  presentada en Sesión Ordinaria 24-2024 celebrada el  14 de octubre del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación 15-2024  de   Sesión Ordinaria  24-2024 celebrada el  14 de octubre del 2024, por   el    monto    de  ¢64.873.261,25 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informes por parte de las comisiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Mociones de los Señores Regidores (as)

Regidora Proponente: Nixie Beita Rojas -----------------------------------------------------
Nombre de la moción: Autorizar transporte municipal ------------------------------------
Aclaratoria: Las señoras Edilma Granados y Mileny González se encuentran en San José en representación de la Mujer. ------------------------------------------------------
Mociono: Para que las señoras antes mencionadas puedan viajar en vehículo municipal el día miércoles. ------------------------------------------------------------------------
Se dispense de trámite de comisión. -----------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre del proponente: Luis Alberto Ureña Gómez -------------------------------------
Considerando:  Que el objetivo de la moción es aprovechar una gira que el Concejo de Gobierno realizará en la Región Brunca en el mes de febrero de 2025. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Que el catón de Buenos Aires enfrenta diversas necesidades en áreas clave como infraestructura, desarrollo económico, salud, educación y bienestar social, que requieren una atención prioritaria por parte del gobierno nacional. Que el cantón de Buenos Aires es un territorio extenso y con características socioeconómicas particulares, incluyendo una población significativa de comunidades indígenas y rurales, cuyos desafíos requieren un enfoque personalizado y soluciones concretas. ---------------------------------------------------------
Que los regidores y regidoras de este honorable Concejo Municipal debemos aprovechar estos espacios con el fin de propiciar una mejor comunicación con el Gobierno central en aras de establecer acciones que permitan lograr un mejor desarrollo socioeconómico para nuestro cantón. --------------------------------------------
Por tanto, se mociona: ---------------------------------------------------------------------------
Que la Alcaldía Municipal gestione una invitación a la Presidencia de la República, por medio de su ministra Laura Fernández Delgado, para que en la próxima gira a la Región Brunca el concejo de gobierno sesione en nuestro cantón. Además, se solicite a la Alcaldía coordinar con este Concejo Municipal todos los recursos y logística necesaria para el evento una vez establecida la fecha y hora del mismo. ----------------------------------------------------------------------------
Se solicita dispense de trámite de comisión. -------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de la Señora Alcaldesa

PROPONENTE: MSc. Margoth Mora Navarro -----------------------------------------------
NOMBRE DE LA MOCIÓN: Consulta institucional del texto base de discusión sobre EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.0 24.613, LEY DE CONSERVACIÓN DE FUENTES DE EMPLEO, MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA ZONA SUR-SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS, REFORMA A LA LEY NO 9356, LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR). ---------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA: En vista que actualmente se encuentra en discusión en la Asamblea Legislativa el expediente legislativo no 24613. ---------------------------------
MOCIONO: Comunicar a la Asamblea Legislativa que estamos de acuerdo con el expediente legislativo No 24613 conveniente a la ampliación de los 26 locales comerciales en operación actualmente del Depósito Libre Comercial de Golfito siempre y cuando esa ampliación sea por un plazo de 5 años, ya que creo que 10 años es demasiado y eso puede obstruir el proyecto de ley. -----------------------------
Por tanto se solicita a la Asamblea Legislativa adicionar un artículo o inciso que disponga recursos de manera directa a los Gobiernos locales, recursos provenientes del impuesto - arancel único establecido en la ley 9356, recursos tributarios NO REEMBOLSABLES de tal forma que se distribuya en partes iguales a los que 6 cantones de la zona sur. -------------------------------------------------

Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DE LA MOCIÓN: APOYO AL EXPEDIENTE No. 24036, DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES. ------------------------------------------------------------------
PROPONENTE: MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA -------------------------
ACLARATORIA: 1.- Que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, en ejercicio de sus competencias y facultades, tiene la responsabilidad de velar por el bienestar y desarrollo integral de sus habitantes. ----------------------------
2.- Que, de los nueve distritos del cantón de Buenos Aires, tres cuentan con población indígena (Buenos Aires, Potrero Grande y Boruca), y en todos los pueblos hay actividad turística en artesanías, danza, comidas autóctonas, baile de los diablitos, historia de leyendas, plantas medicinales entre otros. ----------------
3.- Que el cantón de Buenos Aires, posee alrededor de 12.000 hectáreas conformadas por plantaciones, fragmentos de bosque primario y secundario cercanos a los cuerpos de agua y reservas privadas con fines de protección y conservación. -----------------------------------------------------------------------------------------
4.- Que el cantón de Buenos Aires, cuenta con una fuerte presencia de la institucionalidad pública, una red vial cantonal y caminos en buen estado y un acceso a la red de telecomunicaciones lo cual permite la atención y un buen funcionamiento de los servicios públicos, facilitando el desarrollo de actividades sociales y económicas y permitiendo la transferencia de bienes y servicios tanto a nivel interno, con el resto del país, así como con el exterior. -----------------------------
5.- Que la zona sur del país presenta atractivos turísticos muy diversos vinculados a su extensa biodiversidad como ríos, bosques, etc, de ahí que la zona sea muy atractiva para el turismo local y extranjero, y un lugar en que los  operadores turísticos se enfocan en desarrollar un turismo sostenible y en armonía y conservación con el medio ambiente. --------------------------------------------
6.- Que el cantón de Buenos Aires, se encuentra en una ubicación privilegiada, rodeado de hermosos paisajes, como montañas, ríos, cascadas y bosques tropicales. ----------------------------------------------------------------------------------------------
7.- Que debido a lo anterior el cantón de Buenos Aires cuenta con numerosas oportunidades para el turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural, donde los visitantes pueden disfrutar de actividades como senderismo, observación de aves, rafting, paseos a caballo y visitas a fincas cafetaleras. ----------------------------
8.- Que el cantón de Buenos Aires, por su paisaje escénico y exuberante, posee uno de sus grandes atractivos turísticos como son los ríos y algunas áreas de conservación y ecosistemas entre las que se encuentran parques nacionales, zonas protectoras y reservas de vida silvestre (RVS), así como seis corredores biológicos: Bosque de Agua, Río Cañas, El Quetzal- Tres Colinas, Fuente de vida, La Amistad, Amistosa, Fila Langusiana. ------------------------------------------------
9.- Que una de las áreas protegidas de mayor trascendencia nacional, y que posee territorio dentro de Buenos Aires es el Parque Internacional La Amistad (PILA). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- Que la actividad del turismo en el cantón de Buenos Aires ha ido creciendo poco a poco pasando de una escasa infraestructura turística, principalmente enfocada en el área de servicios, como son las sodas y restaurantes, a diversificarse y ofrecer oportunidades para el turismo de aventura, ecoturismo y turismo rural. ------------------------------------------------------------------------------------------
11.- Que los ingresos provenientes del turismo representan una fuente importante para el empleo y desarrollo local. Por lo tanto, es esencial garantizar la protección y el impulso de esta actividad económica. ----------------------------------------------------
12.- Que en la Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas se conoce el Expediente No. 24036, Declaración de Interés Público el Desarrollo Turístico del Cantón de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------------------
13.- Que la declaración de interés público para el desarrollo del turismo en el cantón de Buenos Aires constituye una medida necesaria y oportuna para impulsar la economía local y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. ----------
MOCIONO:
Apoyar
forma
íntegra
el 
EXPEDIENTE No. 24036, DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES, por cuanto la declaración de interés público para el desarrollo del turismo en el cantón de Buenos Aires, constituye una medida necesaria y oportuna para impulsar la economía local y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. -----------------------------------------------------------------------------------
DISPENSE DE TRAMITE --------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA --
NOMBRE DE LA MOCION:    Trámite de donación de las Bancas del parque que se van a retirar. ---------------------------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA:    Que en los próximos días, la mayoría de las bancas se retirarán, para ser sustituidas por bancas nuevas. ------------------------------------------
MOCIONO:   Autorizar a la señora Alcaldesa para que con la asesoría del Departamento Legal, realice el procedimiento de donación algunos distritos para su utilización en plazas comunales.     Dispense de trámite de Comisión. ------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 32. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA-
NOMBRE DE LA MOCION:   Conformación de órgano investigador ------------------
ACLARATORIA:   Solicitud del INVU. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------Que según planteamiento realizado por el dueño del lote, o de la finca madre N°.6046577-000 plano catastro N°. 1407909-2010.En lo que respecta al presumible desacato de los lineamientos que demarca el Plan Regulador para cada zona.  -------------------------------------------------------------
MOCIONO:  La conformación de un Órgano Director para la investigación del caso. Se concluya con responsabilidades técnicas y legales de este caso.    Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. SE ACUERDA: Delegar le Órgano Director en la Secretaria del Concejo Municipal, y que a su vez se haga acompañar del Licenciado Adolfo Camacho Agüero, Asesor Jurídico Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA --
NOMBRE DE LA MOCION:   Conformación de  órgano director -----------------------
ACLARATORIA:    Que se ha originado un conflicto comunal por situación de aguas y calle pública planteado a este Concejo en la sesión anterior P-2105678-2019, Visado Municipal 143-2019 ---------------------------------------------------------------
MOCIONO:  La conformación de un Órgano Director para la investigación de fondo  de este caso.    Dispense de trámite de Comisión. --------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. SE ACUERDA: Delegar le Órgano Director en la Secretaria del Concejo Municipal, y que a su vez se haga acompañar del Licenciado Adolfo Camacho Agüero, Asesor Jurídico Municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con cuarenta y nueve minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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